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Una nueva política de cooperación

Las metas comunes y el interés común

En el mundo de hoy en día, pueblos y estados con-
viven en interdependencia, incidiendo de diferen-
tes maneras en su mutuo bienestar. Finlandia, como 
miembro responsable de la comunidad internacional, 
está comprometida a fomentar el desarrollo y una 
distribución más justa de los benefi cios de la globali-
zación. En paralelo con esta nuestra responsabilidad, 
destinamos nuestros esfuerzos por generar seguridad, 
crecimiento económico y bienestar mental en nues-
tra propia sociedad.

Desde principios de los años 90, la comunidad inter-
nacional se está empeñando en forjar un entendi-
miento colectivo acerca de los problemas vinculados 
al desarrollo en busca de medios para solucionarlos. 
El proceso se culminó el otoño de 2000 en la Cum-
bre del Milenio organizada por Naciones Unidas y la 
Declaración allí elaborada. Aparte de ello, la Cum-
bre de Ministros celebrada en Doha, la Conferen-
cia de Monterrey sobre la fi nanciación de la coope-
ración y la Cumbre de Johannesburgo sobre el desa-
rrollo sostenible enfocaron las metas comunes y los 
medios necesarios para éstos así como contribuyeron 
a la consecución de los fi nes de la Declaración del 
Milenio. 

Los países en desarrollo deberán asumir por sí mis-
mos la responsabilidad de su propio desarrollo. La 
conferencia de Monterrey permitió interpretar el 
cumplimiento de las prioridades de la fi nanciación de 
la cooperación en función de criterios más amplios. 
Están integrados en esta óptica la fi nanciación en el 
plano nacional, las inversiones privadas, el comercio, 
la problemática relativa a la deuda y la fi nanciación 
convencional para la cooperación. En Monterrey, los 

países en desarrollo se comprometieron con refor-
mas económicas y políticas y, por su parte, los paí-
ses industrializados con mejoras en el acceso de los 
productos del mundo en desarrollo a los mercados, 
la reestructuración de la deuda y ayudas incrementa-
das al desarrollo.

El hecho de comprometerse mutuamente a comba-
tir la pobreza no deberá excluir los análisis más globa-
les sobre la política de los países industrializados. Se 
están concretando nuevos barómetros internacionales 
con el fi n de establecer comparaciones entre países. 
Éstos consistirán en por ejemplo analizar el nivel de 
ayuda destinada al desarrollo, unifi car las modalida-
des de intervención, analizar el comercio con los paí-
ses en desarrollo e inversiones, la defensa del medio 
ambiente, la política de inmigración y las iniciativas 
encaminadas a fomentar paz y seguridad.

Más calidad e impacto a través de una 
política de cooperación consecuente

La política de cooperación abarca todas las interven-
ciones consecuentes articuladas en las esferas de la 
cooperación internacional y la política nacional con 
la fi nalidad de incidir en la situación del mundo en 
desarrollo. Estas intervenciones políticas tienen un 
impacto en los ámbitos de la seguridad, los derechos 
humanos, el comercio, el medio ambiente, la agricul-
tura y silvicultura, la educación, la sanidad, la segu-
ridad social, la inmigración y la sociedad del cono-
cimiento.

La cooperación para el desarrollo propiamente dicha 
constituye uno de los instrumentos fundamenta-
les, propiciando en los países más empobrecidos el 
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fomento de condiciones para el desarrollo, en aras de 
un mayor impacto en los prerrequisitos para indus-
trias, inversiones, el comercio y el crecimiento eco-
nómico.

Los principios cardinales de esta nueva 
política de cooperación son:
•   comprometerse con los valores y metas inclui-

dos en la Declaración del Milenio de Nacio-
nes Unidas;

• comprometerse ampliamente a nivel nacional 
y actuar de forma consecuente en todos los 
ámbitos de la política;

• comprometerse con un punto de partida 
integrado en un ordenamiento jurídico, en 
cumplimiento a nivel individual de todos los 
derechos definidos por los convenios internacio-
nales sobre los derechos humanos;

• promover el principio de desarrollo sostenible;
• promover el concepto de financiación amplia 

para el desarrollo;
• abogar por las asociaciones encaminadas al 

desarrollo. La instauración de mecanismos de 
participación adecuados de los sectores público y 
privado así como de las asociaciones de la socie-
dad civil posibilitará el desarrollo a nivel nacional 
e internacional; 

• respetar la toma de decisiones ejercitada y la 
responsabilidad asumida por los propios 

 países en desarrollo. Cada estado asume la res-
ponsabilidad de su propio desarrollo. Finlan-
dia se esforzará en dar su respaldo a iniciativas 
impulsadas por cada país;

• comprometerse a largo plazo y promover 
la transparencia. Finlandia elegirá las solucio-
nes asumibles por anticipado y a largo plazo y 
preparará informes transparentes en torno a sus 
intervenciones y sus planes, en materia tanto de 
financiación como de contenidos de sus políticas.

Finlandia actuará de manera consecuente, aprove-
chando los medios de la cooperación para el desarro-
llo, de la política comercial y de defensa, sin excluir 
las demás ámbitos de la política nacional. Los esfuer-
zos por parte del poder público no serán suficientes, 
sino que hará falta impulsar una cooperación y aso-
ciación con empresarios, la sociedad civil, las organi-
zaciones de expertos y grupos de interés. La ciudada-
nía finlandesa dará su apoyo incondicional a inicia-

tivas ejecutadas para mejorar la situación de pobla-
ciones en países en desarrollo. Se obtendrá la mejor 
garantía de la continuidad de este apoyo desarrollan-
do constantemente la calidad, la eficiencia y el impac-
to de la política de cooperación.

En la actualidad, las principales amenazas a la segu-
ridad son los conflictos armados, las crisis y la inesta-
bilidad con todas sus repercusiones, el terrorismo, la 
propagación de armas de destrucción masiva, la cri-
minalidad sin fronteras, las drogas, el sida, los sinies-
tros medioambientales y los flujos migratorios no 
controlados. Las intervenciones en concepto de polí-
tica de cooperación serán susceptibles de prevenir en 
parte dichas amenazas.

De acuerdo con su programa gubernamental, Finlan-
dia priorizará los intereses de los países en desarro-
llo en las negociaciones comerciales que se cerrarán 
en el turno de Doha dentro del marco de la OMC. 
La política comercial constituirá un instrumento adi-
cional para mejorar la situación de los países en desa-
rrollo por el hecho de que el comercio desempeña-
rá un papel muy importante para su crecimiento, y 
por consiguiente la reducción de la pobreza. La pos-
tura finlandesa en la cooperación bilateral y multila-
teral será que el fomento de los prerrequisitos para el 
comercio deberá inscribirse en el corazón de los Pro-
gramas de Reducción de la Pobreza (Poverty Reduc-
tion Strategies, PRS). Todo ello también conforme a 
los intereses comerciales finlandeses a largo plazo.

La Declaración del Milenio de 
Naciones Unidas definirá el marco 
político de la cooperación ejecutada 
por Finlandia

A ejemplo de las demás naciones, Finlandia 
se ha comprometido, en consonancia con la 
Declaración del Milenio de Naciones Unidas:
• con los valores que guían las relaciones interna-

cionales del siglo XXI: la libertad, la igualdad, la 
solidaridad, la tolerancia, el respeto por la natu-
raleza y la responsabilidad común;

• con la importancia trascendental de la paz, la 
seguridad y el desarmamiento para la comunidad 
internacional;
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• con el desarrollo y la reducción de la pobreza;
• con los derechos humanos, la democracia y el 

buen gobierno;
• con la protección de los más débiles;
• con la satisfacción de las necesidades particulares 

de África; así como
• con la consolidación del sistema multilateral.

Como parte de la Declaración del Milenio, la comu-
nidad internacional se ha comprometido con sus 
Metas comunes para el Desarrollo (Millenium Deve-
lopment Goals, MDG). En la Declaración, están 
apuntadas las ocho Metas para el Desarrollo acom-
pañadas de sus objetivos de consecución que Finlan-
dia deberá alcanzar antes del 2015. Las siete primeras 
apuntan los factores fundamentales y conjuntamente 
aceptados que están relacionados con la reducción de 
la pobreza a nivel individual y en cada país. La octa-
va, por su parte, define cómo los países industriali-
zados y la comunidad de donantes deberán generar 
y asegurar recursos adecuados así como propiciar un 
ambiente en pro del desarrollo.

Las metas y objetivos para el desarrollo 
contenidos en la Declaración del Milenio:

  La erradicación de la extrema pobreza y 
la hambruna
• La reducción a la mitad de la parte de los 

que ganan menos de 1 USD al día antes 
del 2015

• La reducción a la mitad de las víctimas de 
la hambruna

 La educación básica posibilitada para 
todos
• Para todos los niños acceso a la escolari-

dad en el 2015

 El fomento de la igualdad de los sexos y 
la mejora en la condición de la mujer
• El fomento de la igualdad entre los sexos 

en el primero y segundo grado de educa-
ción antes del 2005 y en todos los grados 
de educación en el 2015

 La reducción de la mortalidad infantil
•  La reducción a las dos terceras partes de la 

mortalidad infantil entre los de menos de 5 
años de edad antes del 2015

  La mejoría de la salud de las mujeres 
embarazadas
• La reducción a las tres cuartas partes de la 

mortalidad materna 

 La lucha contra el VIH/sida, la malaria y 
otras enfermedades
• El freno a la extensión y la aceleración de 

la pandemia del VIH/sida antes del 2015
• El freno a la extensión y la aceleración de 

otras enfermedades infecciosas antes del 
2015

  El desarrollo sostenible del medio 
ambiente 
• Cada país dotará su política de coopera-

ción de los principios de desarrollo sosten- 
ible en prevención del agotamiento de los 
recursos naturales

• La reducción a la mitad de las poblacio-
nes carentes de agua potable y medidas de 
higiene antes del 2015

• La mejora en la calidad de vida de, al 
menos, 100 millones de habitantes de los 
barrios pobres antes del 2020

 La creación de una asociación global 
para el desarrollo
• Desarrollar un sistema internacional de 

comercio y financiación fundamentado en 
la justicia y el derecho. 

• Aumentar la cooperación para el desarrollo 
de los países en desarrollo comprometidos 
con la reducción de la pobreza

• Dar satisfacción a las necesidades particu-
lares de los países menos desarrollados

• Solucionar el problema de la deuda exter-
na de los países en desarrollo con medi-
das nacionales e internacionales para que 
dicho lastre sea soportable a largo plazo

• Elaborar y ejecutar en colaboración con 
países en desarrollo estrategias

  para crear empleos para los jóvenes.
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• Conjuntamente con el sector privado, posi-
bilitar el acceso de los países en desarrollo 
a las ventajas de las nuevas tecnologías, 
sobre todo la informática.

• En colaboración con la industria farmacéu-
tica, asegurar la accesibilidad de los fárma-
cos indispensables para el mundo en desa-
rrollo

El compromiso y las metas de Finlandia

La política de desarrollo centrará su principal meta 
en la erradicación de la extrema pobreza del mun-
do. Se alcanzará esta meta a través de la prevención 
de las amenazas al medio ambiente, el fomento de 
la igualdad, los derechos humanos, la democracia y 
el buen gobierno, el refuerzo de la seguridad mun-
dial y el fomento de la interacción económica – todas 
metas fijadas por Finlandia en los años 90. Finlandia 
se comprometerá en su política de cooperación con 
un punto de partida fundado en la justicia y la soste-
nibilidad. Finlandia cumplirá con su compromiso a 
fin de crear, de acuerdo con la Declaración del Mile-
nio, una asociación global cuyo propósito consista en 
el compromiso del mundo en desarrollo para desarro-
llar sus propias sociedades y, por otro lado, en el com-
promiso de los países industrializados a respaldar este 
proceso mediante, por ejemplo, la ayuda al desarro-
llo, el comercio y las inversiones privadas.

Finlandia y su Gobierno, en cumplimiento 
de ello:
• aumentará, de acuerdo con su política y en 
 función de las actuales previsiones en torno al 

crecimiento de su producto nacional bruto, el 
presupuesto de su ayuda al desarrollo hasta que 
se cifre en torno del 0,44 por ciento del nivel del 
producto nacional bruto en el 2007;

• creará para su cooperación para el desarrollo una 
base en concepto de contenido, calidad y admi-
nistración, que posibilite alcanzar en el 2010 un 
nivel del producto bruto nacional cifrado en el 
0,7 por ciento;

• intensificará la cooperación para el desarrollo, 
consiguiendo asimismo más resultados e impacto 
por lo cual concentrará su actuación y contribui-
rá a la unificación de los esfuerzos de los países 
socios y la homologación de la ayuda;

• fomentará el respaldo que la sociedad da a los 
valores y las metas de la Declaración del Milenio 
así como al cumplimiento de los compromisos 
de Finlandia;

• fomentará en los países en desarrollo el creci-
miento económico generado por una distribu-
ción justa de la riqueza;

• se convertirá en el portavoz de los países en desa-
rrollo más empobrecidos en diferentes foros 
internacionales, haciendo especial hincapié en la 
cooperación con África;

• reforzará el sistema multilateral y la operatividad 
de Naciones Unidas;

• se sensibilizará, de acuerdo con su programa, 
a los intereses del mundo en desarrollo en las 
negociaciones comerciales en el marco de la 
OMC y consolidará la posición en negociaciones 
de éste, dando un respaldo a los esfuerzos enca-
minados a desarrollar su capacidad comercial e 
impulsando cada vez más la integración de los 
asuntos comerciales en los programas de rees-
tructuración de la deuda;

• apoyará una consecución eficaz de los programas 
de reestructuración de la deuda, con la perspecti-
va del principio de sostenibilidad en lo referen-
te a la asistencia financiera y la carga de la deuda 
del mundo en desarrollo;

• fomentará la cooperación entre diferentes ámbi-
tos administrativos, con el objetivo de una polí-
tica de cooperación más consecuente y más 
impactante;

• alentará al tejido empresarial a que participe en 
la implementación y la observancia de los prin-
cipios de la Declaración del Milenio y realizará 
esfuerzos para que éste centre sus acciones e inte-
reses en los países más desfavorecidos también, y 
para lograrlo, fomentará la cooperación y las aso-
ciaciones entre el sector privado y el público;

• posibilitará el acceso del mundo en desarrollo a 
las nuevas tecnologías y la informática y buscará 
salidas indicadas para éste en materia de infor-
mática y tecnologías de comunicación.

Los logros y los centros de gravedad 
de las intervenciones finlandesas 

Tras cinco décadas de evolución de un país marca-
do por la pobreza, guerras y una capacidad de pro-
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ducción mermada, Finlandia se ha convertido hoy en 
día en una de las sociedades del bienestar y del cono-
cimiento más vanguardistas y competitivas del mun-
do. Esta experiencia nuestra nos dota de una base 
muy sólida para actuar en la política de cooperación 
internacional. Hemos aprendido que la seguridad y 
la estabilidad en el interior de un país y en el pla-
no local constituyen el prerrequisito del desarrollo. 
El respeto a los derechos humanos, la democracia y 
el buen gobierno serán susceptibles de crear en una 
sociedad un entorno propicio para el desarrollo equi-
librado. Hemos acertado en materia de igualdad de 
los sexos tal como en materia de protección y defensa 
del medio ambiente. El crecimiento económico pro-
piciado por el sector privado que da relevancia a la 
responsabilidad en consonancia con la distribución 
equitativa de la riqueza posibilitará para la sociedad 
así como para los individuos los recursos imprescin-
dibles para el desarrollo. Las iniciativas a largo pla-
zo encaminadas a reforzar la educación, la sanidad, la 
seguridad social y a valorar la condición de los jóve-
nes y los niños han fructificado en nuestro país.

Lo que de verdad condicionará el enfoque de Fin-
landia en la instauración de sus mecanismos de par-
ticipación en la cooperación internacional es la defi-
nición del valor suplementario que pueda aportar al 
desarrollo internacional. Este valor deriva de la cita-
da experiencia socio-cultural con todos sus matices la 
cual ha forjado la evolución de Finlandia a lo largo de 
su historia. Por otra parte, esta experiencia se traduce 
en un abanico de logros, habilidades y cualificaciones 
que se han evidenciado en áreas bien determinadas.

Los temas transversales de toda la consecución 
de la política de cooperación serán:
• el fomento de los derechos de las mujeres y las 

niñas y de su entorno tal como el fomento de la 
igualdad de género y social;

• el fomento de los derechos y de la participación 
equitativa de los grupos marginados más vulne-
rables, en particular de los niños, los discapacita-
dos, los pueblos indígenas y las minorías étnicas;

• la sensibilización hacia los temas relativos al 
medio ambiente.

La asistencia facilitada por Finlandia en cumplimien-
to de los principios de la Declaración del Milenio en 
cada país se determinará en consonancia con los pro-
gramas de reestructuración de la deuda de los pro-
pios países deudores. Nuestro respaldo a dichos pro-
gramas será a la vez una garantía de que las ayudas de 
Finlandia estarán encaminadas a iniciativas de coope-
ración realizadas por los propios países socios, con la 
perspectiva profundizada de la situación de cada país 
en cuestión. La consecución de los objetivos se conju-
gará con esfuerzos para fomentar áreas de acción que 
favorezcan el desarrollo.

Los países en desarrollo asumirán por sí mismos la 
responsabilidad del desarrollo de sus sociedades fun-
damentado en el crecimiento económico y la reduc-
ción de la pobreza. Serán claves para esta reducción 
el crecimiento económico cuyo motor será el sector 
privado y la distribución equitativa de la riqueza Para 
la consecución de estas metas, se precisará una fuer-
te voluntad política para fomentar un entorno propi-
cio para el desarrollo. El respeto a los derechos huma-
nos, el fomento de la igualdad de género y social y la 
democracia, el buen gobierno y una buena economía, 
así como un mercado operativo constituirán la base 
del desarrollo. Los resultados sostenibles se alcanza-
rán con seguridad y paz.

La resolución de los problemas vinculados con la 
pobreza estará condicionada por unas áreas de acción 
que permitirán contar no sólo con los recursos públi-
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cos sino también con el sector privado y la compe-
tencia igual que otros recursos de la sociedad civil. El 
desarrollo de cada país dependerá de manera cada vez 
más manifiesta del entorno global y local.

El reto de Finlandia será incidir en todos los planos 
y ámbitos con la finalidad de crear un clima acorde 
con la mencionada descripción que posibilite el desa-
rrollo y la existencia de un tejido empresarial. Finlan-
dia centrará su ayuda sobre todo en el fortalecimien-
to de las instituciones democráticas y la sociedad civil 
de los países en desarrollo, la creación de la adminis-
tración local y la lucha contra la corrupción. Fomen-
tará la colaboración entre la administración pública y 
organizaciones empresariales y de trabajadores para 
generar empleos y elaborar una regulación de la vida 
laboral.

En cumplimiento de los principios de 
cooperación internacional, Finlandia centrará 
su labor en las siguientes áreas de acción e 
intervenciones:
• el acceso garantizado a la educación básica para 

todos, ante todo reforzando la escolaridad de las 
niñas; mejorar la calidad de la enseñanza y los 
resultados escolares; aumentar le demanda de 
formación y educación;

• el desarrollo de sistemas sanitarios, sobre todo 
 la sanidad básica así como la salud sexual y 
 genésica (reproductora); 
• los asuntos relacionadas con las infecciones por 

el virus VIH/sida;
• las estructuras de la seguridad social; generar 

empleos y fomentar la regulación de la vida 
 laboral;
• el acceso al agua potable y a los servicios 
 sanitarios;
• la sostenibilidad en la explotación y la protección 

de los recursos naturales; dar un respaldo a los 
países socios con el fin de alcanzar acuerdos e 

 iniciar procesos medioambientales globales;
• el respaldo al sistema de abastecimiento básico y 

las provisiones alimentarias básicas aseguradas, 
el respaldo al sistema político y económico den-
tro del marco del desarrollo rural, el refuerzo de 
estrategias locales sostenibles para la subsisten-
cia y la elaboración, en consonancia con dichos 
objetivos, de investigaciones, consultas, 

 formación y servicios;

• la silvicultura como actividad vocacional rural y 
herramienta de reducción de la pobreza; 

• la sociedad del conocimiento, la tecnología 
informática y de comunicación; medidas 

 encaminadas a reducir el abismo digital y la 
 elaboración de salidas tecnológicas positivas 
 para los países en desarrollo

La ejecución, el seguimiento y el 
análisis del programa de cooperación

Las metas de este programa son ambiciosas y su eje-
cución permitirá múltiples intervenciones en el país 
acreedor, los países socios, la Unión Europea, Nacio-
nes Unidas y otros foros internacionales. El Ministe-
rio de Asuntos Exteriores de Finlandia asumirá la res-
ponsabilidad global de la ejecución del programa y 
de la coordinación que éste requerirá, pero los demás 
actores implicados en su consecución serán varios: 
otros ministerios, oficinas e institutos centrales tal 
como el sector privado y organizaciones no guberna-
mentales. La ejecución del programa estará debida-
mente acompañada de un seguimiento y análisis con-
tinuos y exhaustivos.

La política de cooperación se inscribirá en el corazón 
de la política exterior desarrollada por Finlandia. Las 
metas y la ejecución del programa político de coope-
ración constituirán una parte de la estrategia y el pro-
cedimiento del Ministerio de Asuntos Exteriores. Se 
le adjudicará como misión trascendental el fomen-
to de la seguridad y del bienestar de los finlande-
ses, los esfuerzos encaminados a generar una respon-
sabilidad colectiva internacional, el fortalecimiento 
de la paz tal como la responsabilidad de la elabora-
ción y ejecución de la política exterior de Finlandia, 
sin excluir la coordinación para la creación de una 
línea de acción nacional. El seguimiento del progra-
ma político de cooperación se hará dentro del marco 
de las metas globales del Ministerio de Asuntos Exte-
riores mediante sistemas internos de seguimiento del 
propio Ministerio.

Se reforzará ante todo la colaboración dentro del 
Ministerio de Asuntos Exteriores y entre funciona-
rios para dotar el programa de un sentido más conse-
cuente en cumplimiento y seguimiento de los princi-
pios contenidos en éste. Se impulsarán esfuerzos para 
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consolidar el sistema interno del Ministerio con el 
mismo fin. El programa se convertirá en un plan de 
implantación separado contando con objetivos bien 
definidos en cuanto a los resultados y áreas de com-
promiso. La tarea que desempeñará el Departamen-
to de política de cooperación internacional consistirá 
en seguir la ejecución del plan con la perspectiva de 
vincularlo estrechamente a los trámites presupuesta-
rios relacionados con el marco y los resultados de esta 
política así como las decisiones de asignaciones.

La elaboración de los planes de ejecución permitirá 
definir enfoques en lo que respecta a nuevos ámbi-
tos, temas o maneras de actuación. La implantación 
práctica del programa está ya acondicionada por la 
estrategia y plan de ejecución 2003-2007 sobre el 
fomento de la igualdad entre los sexos y por el enfo-
que adoptado sobre el desarrollo rural.

Los resultados alcanzados por evaluaciones indepen-
dientes se valorarán de manera cada vez más siste-
mática en la planificación de la cooperación. Para la 
elaboración de la presente Resolución gubernamen-
tal, hemos tenido acceso a un material de evaluación 
independiente, de excepcional envergadura, en el ori-
gen del cual están las actividades de autoevaluación e 
investigación del propio Ministerio y, por otra parte, 
los agentes internacionales (1). El objetivo de las ini-
ciativas encaminadas a mejorar las actividades de aná-
lisis y evaluación es poder aprovechar las informacio-
nes y los datos actualizados como respaldo a nuestros 
planteamientos políticos y su ejecución. 

Un Comité político de cooperación evaluará la eje-
cución del programa. Su finalidad será influir en el 
carácter consecuente y coherente de esta política. Se 
hará cargo de producir para el Consejo de Minis-
tros un informe plurianual acerca de la ejecución e 
implantación de la política de cooperación interna-
cional de Finlandia y de los factores que la condicio-
nan. Estos informes estarán contenidos en la planifi-
cación anual de la ejecución del programa. El Comité 
político de cooperación invitará a representantes de 
otros ministerios para que éstos sean miembros per-
manentes y contribuyan a su labor. 

Naciones Unidas procederá a evaluar la situación en 
el cumplimiento de los principios contenidos en la 
Declaración del Milenio en el 2005 cuando Finlan-
dia también someta su primera evaluación sobre su 
actuación encaminada al logro de estos objetivos. Al 
final del presente mandato, nuestro Gobierno dará a 
conocer el informe de evaluación, objetiva y exhaus-
tivamente elaborado, sobre el cumplimiento de las 
metas del programa.

Finlandia tomará una parte activa en la cooperación 
internacional, con la finalidad de desarrollar el conte-
nido, la calidad y los resultados de esta política, sobre 
todo en el marco del Comité para la Cooperación 
para el Desarrollo de la OCDE (DAC). La próxima 
evaluación de la política de cooperación de Finlan-
dia en colaboración con la OCDE/DAC se realizará 
a finales del 2006/2007. Sus resultados beneficiarán 
los esfuerzos de planificación de la política de coope-
ración que el próximo gobierno deberá impulsar – 
sobre todo en vista del 0,7% del PNB, meta a alcan-
zar antes de 2010.
 

 (1) De entre los informes más relevantes, cabe destacar El informe de la OCDE / DAC sobre la cooperación para el desarrol-
lo 2003, “Improving Effectiveness of Finnish Development Cooperation – Perspectives from the South” (2003), El informe 
sobre el volumen y la calidad de la cooperación para el desarrollo de Finlandia, producido por el Grupo de trabajo encabezado 
por Harri Holkeri, consejero del Estado (2003), El resumen de las evaluaciones sobre los programas de implantación en los paí-
ses socios (2002) y El informe de inspección, denominado “La gestión de cara a resultados en la cooperación finlandesa bilate-
ral para el desarrollo“, (2003). 
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La óptica de la política de cooperación 
incidirá en los diferentes planos 
políticos

Para alcanzar las metas políticas de cooperación 
internacional, será clave una mejor compatibilidad 
de los enfoques tanto en la política interior como 
en la cooperación multilateral y la política ejecu-
tada por la Unión Europa. Además, la ejecución 
práctica deberá estar dotada de un sentido cada 
vez más consecuente y coherente, todo ello gra-
cias a una cooperación más efi caz de las autori-
dades. La óptica política de cooperación deberá 
estar contenida en todos los programas e investi-
gaciones, en paralelo con las líneas de acción de 
Finlandia en lo que respecta a las cuestiones rela-
tivas al desarrollo.

La elaboración de este programa ha sido impulsada, 
dentro del Ministerio, por autoridades y otros grupos 
vinculados a él que han hecho esfuerzos para deliberar 
cómo dotarlo de un carácter más consecuente y cohe-
rente. La labor iniciada deberá proseguir. La Adminis-
tración Pública está bien familiarizada con la Decla-
ración del Milenio y es consciente de la importancia 
de los objetivos y disposiciones contenidas en ella. No 
sólo importará comprometerse con éstos sino tam-
bién habrá que proceder a analizar sistemáticamen-
te los retos derivados de la exigencia del citado carác-
ter consecuente y coherente. En este sentido, convie-
ne determinar y precisar para cada área de acción los 
cambios de política imprescindibles encaminados a:
• identifi car intereses comunes entre Finlandia y 

el mundo en desarrollo así como las vías efi caces 
para promocionarlos, y seguidamente,

 2 

El cumplimiento de las metas con la perspectiva 
de una política más consecuente y coherente

• identifi car eventuales confl ictos. La sensibiliza-
ción hacia la existencia de confl ictos de política 
nacional posibilitará su tratamiento y la elabora-
ción de nuevos procedimientos.

Será preciso reforzar aún más los mecanismos de 
intercambio de informaciones, cooperación y actua-
ción entre autoridades. Por consiguiente, diferen-
tes ministerios podrán concertar un aumento de los 
esfuerzos para tratar de temas relativos a la política 
de cooperación y otros de mutuo interés. El Ministe-
rio llevará a cabo la tarea adicional de elucidar cómo 
la totalidad de la política de cooperación será ges-
tionada conjuntamente por diferentes autoridades, 
de manera efi caz y sin que la carga administrativa 
aumente demasiado.

Finlandia apoyará el sistema 
multilateral

Parte de la política de cooperación internacio-
nal de Finlandia consistirá en reforzar la operati-
vidad del sistema multilateral y dar al mundo en 
desarrollo la posibilidad de infl uir y actuar. A tra-
vés del sistema multilateral se elaborará una nor-
mativa que rija la cooperación internacional, se 
propiciará un ambiente de acción en el plano glo-
bal y local así como se incentivarán los compromi-
sos del mundo en desarrollo. El sistema multilate-
ral consolidará la posición de los pequeños países 
aumentando sus posibilidades de actuación.

El sistema multilateral propiciará el mejor foro para 
un procesamiento exhaustivo, transversal y plural de 
los temas de cooperación internacional. Con la glo-
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balización, la importancia del sistema multilateral se 
enfatizará aún más. Hay consenso a nivel internacio-
nal en que la Declaración del Milenio y las metas con-
tenidas en ella son prioritarias, impulsadas ante todo 
tras la cumbre de los ministros de Doha tal como las 
de Monterrey y Johannesburgo.

Finlandia considera que los recursos del sistema mul-
tilateral deberían estar encaminados a la consecu-
ción de las metas conjuntamente acordadas. La cre-
dibilidad de todo el sistema multilateral y de Nacio-
nes Unidas dependerá de la capacidad de cumplir en 
la práctica con los compromisos comunes. Natural-
mente, la responsabilidad de la consecución incum-
birá a los actores nacionales también.

Finlandia impulsará esfuerzos para reforzar la ope-
ratividad del sistema multilateral y dará su respal-
do a la reforma liderada por el Secretario General de 
NN.UU. Aparte de NN.UU., las entidades interna-
cionales de financiación y sobre todo el Banco Mun-
dial desempeñarán un papel relevante en la ejecu-
ción de la Declaración del Milenio. La crisis econó-
mica en Asia demostró cómo la inestabilidad del sis-
tema económico mundial pone al borde del despe-
ñadero a cientos de millones de personas. Por eso, 
el Fondo Monetario Internacional tiene que asumir 
una gran responsabilidad apostando por la estabili-
dad del sistema económico mundial y la prevención 
de crisis, factores que repercutirán directamente en la 
reducción de la pobreza. La OMC y las negociaciones 
comerciales multilaterales tendrán las miradas pues-
tas en un sistema de comercio equitativo regido por 
un reglamento para servir a los intereses de los países 
necesitados y reducir la pobreza. Finlandia considera 
imprescindible una cooperación más estrecha entre 
NN.UU., las entidades de financiación internaciona-
les y la OMC.

La Presidencia de Finlandia del Consejo Económi-
co y Social de NN.UU. (ECOSOC) le brindará una 
oportunidad importante para contribuir al trata-
miento consecuente y coherente de temas relativos 
al desarrollo y el fomento de la cooperación. Finlan-
dia impulsará intervenciones también en el seno de 
la OCDE y su Comité para la Cooperación para el 
desarrollo. La OCDE como una amplia organización 
para la cooperación y el desarrollo económico propi-
cia excelentes posibilidades para tratar de temas trans-

versales, en consonancia con la exigencia de dotar la 
política de cooperación internacional del menciona-
do carácter consecuente y coherente.

El Proceso de Helsinki

En el mundo de hoy en día, se está poniendo de mani-
fiesto cada vez más la necesidad de ayudar y comple-
tar negociaciones intergubernamentales a través de 
un diálogo abierto e igualitario entre todas las partes 
interesadas con el propósito y compromiso de buscar 
vías comunes a fin de gestionar la globalización.
La tarea que el Gobierno de Finlandia emprende-
rá consistirá en mejorar los prerrequisitos de la ges-
tión de la globalización, hacer accesibles para todos 
de manera más equitativa los beneficios de la globali-
zación así como prevenir las repercusiones negativas 
de ésta. Finlandia seguirá impulsando en colabora-
ción con Tanzania el Proceso de Helsinki con el fin de 
promover un foro internacional extensivo sobre una 
gestión más equitativa de la globalización. El Proce-
so de Helsinki reunirá para este foro a gobiernos del 
sur y del norte, organizaciones internacionales, el teji-
do empresarial y la sociedad civil, con la finalidad de 
brindar la posibilidad de establecer un diálogo iguali-
tario, abierto y plural. Tendrá como propósito concre-
tar propuestas y enfoques que servirán para promover 
la ejecución de la Declaración del Milenio de Nacio-
nes Unidas tal y como la de los resultados alcanzados 
en las cumbres de Doha, Monterrey y Johannesbur-
go. Finlandia se dispondrá a aprovechar los resultados 
concretados por el proceso en contextos bilaterales e 
internacionales, incluso en la Unión Europea. A largo 
plazo, la meta consistirá en alcanzar una gestión de la 
globalización que esté más equilibrada, democrática y 
regida por un reglamento en la cooperación multila-
teral intergubernamental, particularmente en lo que 
atañe a organizaciones internacionales.

La comisión mundial sobre la dimensión 
social establecida por la OIT

La perspectiva de desarrollo caracteriza contunden-
temente la Comisión mundial sobre la dimensión 
social de la globalización establecida por la OIT. Al 
frente de esta comisión está la presidenta Halonen de 
Finlandia junto al presidente Mkapa de Tanzania. 

El punto de partida de la comisión es la noción de 
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que la globalización es un proceso que debería bene-
ficiar a todos los seres humanos del mundo. Los pros 
y los contras de la globalización deberían ser evalua-
dos en función de cómo afecta la vida cotidiana de 
los seres humanos. Se trata de un proceso en el que 
se puede incidir y que se puede gestionar a través de 
acciones nacionales, locales e internacionales.

Las acciones contenidas en el informe de la comisión 
implican un seguimiento. Una faceta del seguimiento 
podrá ser el Proceso de Helsinki. El Gobierno de Fin-
landia tomará las disposiciones necesarias en su pro-
pia labor para fomentar el seguimiento de las reco-
mendaciones y disposiciones adoptadas por la comi-
sión sobre la dimensión social de la globalización en 
los foros indicados para cada asunto. Las actividades 
multilaterales de cooperación para el desarrollo repre-
sentan al respecto una de las relevantes áreas de actua-
ción. Nuestro Gobierno deliberará sobre las medidas 
con las que sensibilizar a la comunidad internacio-
nal hacia los temas abordados y contenidos en dicho 
informe y sobre las maneras de promover la consecu-
ción de las recomendaciones de la comisión. 

Finlandia promoverá la exigencia de 
dotar la política de la Unión Europea 
de un carácter consecuente  
y coherente

Las resoluciones que determinan la política fin-
landesa de cooperación internacional son toma-
das a más alto nivel dentro del marco de la 
Unión Europea. Finlandia hace hincapié en la 
compatibilidad de los diferentes ámbitos políti-
cos en la elaboración a nivel nacional de la toma 
de decisiones de la Unión Europea. Los amplios 
esfuerzos de elaboración a nivel nacional o inter-
no crean la base para el objetivo de Finlandia de 
influir en y promover la exigencia del carácter 
consecuente y coherente por parte de diferen-
tes sectores políticos de la Unión Europea, como 
el de Relaciones Exteriores y el de Cooperación 
para el Desarrollo.

La Unión Europea ha posibilitado la multiplicación 
de conexiones finlandesas con los países del mun-
do entero. En su calidad de estado miembro de la 

Unión, Finlandia se comprometerá con un diálogo 
diversificado con prácticamente todos los países del 
mundo incluyendo el mundo en desarrollo. La Unión 
Europea constituye para éste el socio más importante 
en el área de la cooperación y un socio comercial de 
los más apreciados. La Unión Europea destaca tam-
bién por sus actuaciones globales. Las actuaciones de 
Finlandia a través de la Unión están en alza así que 
la política ejercitada por la Unión repercute direc-
tamente en la política interior de Finlandia. Como 
estado miembro, Finlandia ha tenido cada vez más 
acceso a las posibilidades de influir en el desarrollo 
mundial, desempeñando por consiguiente un papel 
de creciente protagonismo internacional. Finlandia 
tiene la posibilidad, de este modo, de influir en la 
calidad de las relaciones de la Unión Europea con el 
mundo en desarrollo.

Desde los años 60, la exigencia de dotar la política 
de la Unión Europea de un carácter consecuente y 
coherente ha sido cada vez más reclamada, y los retos 
siguen siendo de gran envergadura. Finlandia quiere 
promover esta exigencia en lo que respecta a las rela-
ciones exteriores de la Unión, en su política de coope-
ración y de manera transversal, entre sus diferentes 
sectores políticos. Esto presupondrá una cooperación 
cada vez más estrecha en el plano de la política nacio-
nal con el fin de identificar nexos con asuntos y temas 
tratados en la Unión Europea y con la finalidad tam-
bién de integrar la perspectiva de política de coope-
ración en las tomas de posición finlandesas respecto a 
las resoluciones que rigen el desarrollo mundial. Des-
de que Finlandia entró en la Unión Europea, la tra-
mitación vinculada a la elaboración de asuntos a nivel 
nacional para las divisiones de la Unión ha sido cru-
cial desde el punto de vista de la concepción de una 
línea de conducta nacional.

El carácter consecuente y coherente de las interven-
ciones de la Unión Europea, la eficiencia de la ejecu-
ción de su ayuda y la calidad mejorada de ésta serán 
los principales enfoques del programa para la presi-
dencia, de tres años de validez, ejecutado por Finlan-
dia hacia finales de 2006.

Finlandia no sólo tiene acceso a las posibilidades brin-
dadas por la Unión Europea sino que en consonancia 
con éstas, como estado miembro, está también capa-
citada para adoptar decisiones independientes a favor 
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del mundo en desarrollo. Un ejemplo: el comercio y 
la política de agricultura forman parte principalmen-
te de la competencia de la Comunidad Europea. Ello 
quiere decir que Finlandia influye en el desarrollo a 
través de la Unión Europea, tomando nota del hecho 
de que las posturas de la Unión Europea son resulta-
do del proceso de negociación entre todos los estados 
miembros. Entre los intereses nacionales de los países 
miembros y el desarrollo global se buscan compromi-
sos en los que Finlandia también incide y con los se 
compromete.
 
 
La política de cooperación será 
también política de seguridad

Finlandia compatibilizará, con determinación y 
a largo plazo, diferentes medios de política de 
seguridad y de cooperación, con las miradas 
puestas en un aumento global de seguridad y 
de prosperidad. La corrección de las injusticias 
y la reducción de la pobreza intervendrán como 
medidas preventivas en caso de conflictos, vio-
lencia aniquiladora y criminalidad. A la par de la 
cooperación para el desarrollo a largo plazo, Fin-
landia encaminará separadamente su respaldo a 
la prevención, el control y la gestión posterior de 
las crisis en los países en desarrollo.

La Política de Cooperación es también Política de 
Seguridad según la propuesta de Finlandia. 

Con la perspectiva de la Política de Seguridad, el reto 
de la política de cooperación será alcanzar un desarro-
llo sostenible que permita incidir en las razones de los 
conflictos y la violencia hasta erradicarlas. Median-
te la política de cooperación, se podrá contribuir a 
solucionar problemas ya originados y la gestión pos-
terior de éstos se basará en gran medida en iniciativas 
de cooperación. Por consiguiente, se trata, por una 
parte, de poner en marcha y mantener largos proce-
sos durante décadas, y por otra parte, se trata de tener 
prontas reacciones ante lo que está sucediendo en el 
mundo. De este modo, el refuerzo de la seguridad y 
la estabilidad serán claves para alcanzar las metas de 
la política de cooperación. Los conflictos violentos en 
el mundo en desarrollo constituyen el principal obs-
táculo para el desarrollo. La pobreza, las injusticias, 

la distribución no equitativa de la riqueza y el mal 
gobierno alimentan y alimentarán conflictos, violen-
cia y terrorismo.  

Finlandia se esforzará a largo plazo en reforzar la 
seguridad y la estabilidad con la finalidad de prevenir 
los conflictos armados mediante iniciativas de coope-
ración. El hecho de que hemos pasado, cada vez con 
más frecuencia, de conflictos entre países a aquellos 
dentro de los propios países, ha puesto en evidencia 
la necesidad de reducir la pobreza y de fomentar los 
derechos humanos, la democracia, el buen gobierno 
y las estructuras del estado de derecho en prevención 
de los conflictos. En términos generales, una coope-
ración para el desarrollo bien ejecutada aumentará la 
prosperidad y reducirá las injusticias. Además, varias 
iniciativas con el fin de respaldar la seguridad, la tole-
rancia y la estabilidad están siendo llevadas a cabo. La 
política de cooperación contiene, de manera más sis-
temática que en el pasado, actuaciones cuyo objetivo 
es reforzar la seguridad interior y regional y prevenir 
conflictos en países, de las que cabe destacar la reso-
lución de conflictos originados por la distribución no 
equitativa de los recursos naturales, el refuerzo de la 
tolerancia y el fomento de relaciones promoviendo 
la confianza.

Mediante el control de crisis, se podrá hacer frente a 
situaciones graves, crisis que ya han brotado, la esta-
bilización y la gestión posterior inmediata de condi-
ciones de crisis.

Finlandia proporcionará su pericia en la resolución 
de conflictos, la defensa de la paz y el control civil de 
crisis y ello en consonancia con herramientas de polí-
tica de cooperación. Se pondrá de manifiesto, en el 
actual mandato más que nunca, la necesidad de pre-
venir, controlar, acabar con los conflictos y gestionar-
los a posteriori. Será posible aumentar, dentro de la 
cooperación para el desarrollo, los sistemas de adver-
tencia anticipada para detectar y prevenir las crisis.  
Se desarrollará la compatibilidad de los procedimien-
tos relativos a la cooperación para el desarrollo, la 
ayuda humanitaria así como el control de crisis.

Crece la valoración de la experiencia de Finlandia en 
tareas relacionadas con el control civil de crisis en el 
mundo en desarrollo. Se desarrollarán aún más los 
procedimientos y su mejor coordinación. Finlan-
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dia tomará parte activa en el desarrollo de las cita-
das tareas dentro del marco de NN.UU., la OSCE 
(Organización para la Seguridad y Cooperación en 
Europa), el Consejo Europeo y la Unión Europea y 
reforzará la coordinación en el plano internacional 
entre los agentes de control de crisis.

Apoyándose en su propia experiencia, Finlandia con-
siderará como el punto de partida para aumentar la 
estabilidad y la seguridad entre países todas aquellas 
iniciativas del propio mundo en desarrollo cuyo obje-
tivo sea fomentar la cooperación regional y la inte-
gración. En África, la Unión de África, y la NEPAD 
(New Partnership for African Development) son 
ejemplos prometedores de cómo la cooperación en 
aumento provee las posibilidades de tratar de temas 
de seguridad. Iniciativas conjuntamente lideradas sin 
fronteras, por ejemplo en lo que respecta a preparar 
salidas a problemas medioambientales y sanitarios, 
brindarán un puente para el desarrollo de la integra-
ción regional y la cooperación en materia de seguri-
dad.

El informe sobre la política de seguridad que el Con-
sejo de Ministros redactará en 2004 analizará más 
en profundidad la naturaleza de las nuevas amena-
zas para la seguridad. La política de cooperación esta-
rá contenida en los medios de refuerzo de la segu-
ridad. La Unión Europea adoptó en diciembre de 
2003 la estrategia de seguridad que descansa sobre 
una amplia concepción o idea de lo que es la segu-
ridad. Finlandia promoverá igualmente dentro de la 
Unión Europea la interdependencia del desarrollo y 
la seguridad como dos cuestiones estrechamente vin-
culadas la una con la otra.

Los derechos humanos 

Finlandia fomentará los prerrequisitos para el 
desarrollo y reforzará la democracia mediante su 
activa política sobre los derechos humanos. Ellos 
constituirán uno de los centros de gravedad de 
la política exterior, de seguridad y de coopera-
ción de Finlandia, y se reforzarán de manera 
consecuente y coherente en la cooperación bila-
teral, multilateral y con la Unión Europea.

La extrema pobreza es uno de los máximos lastres de 
nuestro tiempo. Los derechos humanos y el desarro-
llo son corolarios unos del otro y son elementos que 
se respaldan mutuamente. El punto de partida de la 
política de cooperación fundamentado en la justicia 
manifiesta que el individuo tiene todos los derechos 
a participar en la sociedad y a evitar verse rechazado. 
En la erradicación de la pobreza, será clave aumentar 
las posibilidades del individuo de incidir en su propia 
calidad de vida. Finlandia reforzará la participación 
activa de ciudadanos y ante todo de los más necesi-
tados en los programas de reducción de la pobreza 
encaminados a sus países socios.

La universalidad de los derechos humanos será el 
punto de partida de la política finlandesa de dere-
chos humanos. Aunque los convenios internaciona-
les sobre los derechos humanos dotan al estado de un 
cierto margen en cuanto al cumplimiento de los dere-
chos humanos, las infracciones de derechos humanos 
nunca serán justificables por referencias culturales 
o religiosas. Ello se aplica sobre todo a los derechos 
humanos de las mujeres o las niñas. Finlandia hará 
especial hincapié en que los citados derechos huma-
nos sean indivisibles e interdependientes. Un desa-
rrollo equilibrado presupone el cumplimiento de los 
tradicionales derechos políticos y de ciudadanía tanto 
como el cumplimiento de los derechos económicos, 
sociales y culturales. Conviene destacar que el dere-
cho a la libre expresión queda sin valor si la educa-
ción no ha posibilitado previamente la participación 
en la sociedad. 

Desde la óptica de la credibilidad de la política de 
derechos humanos será imprescindible que los dere-
chos humanos se promuevan y se refuercen mediante 
diversos procedimientos. Las actividades bilaterales, 
con la Unión Europea y multilaterales deberán cons-
tituir una entidad que respalde el cumplimiento de 
los derechos humanos.

La política de cooperación y la de derechos humanos 
se respaldan en la práctica una a la otra en varias áreas 
de intervención. Los centros de gravedad de la polí-
tica de derechos humanos son los derechos de aque-
llos grupos más discriminados: mujeres, niños, mino-
rías y pueblos indígenas así como los discapacitados. 
Finlandia, a la luz de su propia experiencia, tendrá 
mucho con que contribuir a estos temas. Los centros 
de gravedad tendrán una correlación directa a los pre-
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rrequisitos para el desarrollo. Una característica cla-
ve del desarrollo alcanzado por una sociedad será por 
ejemplo la educación impartida a las niñas. 

El tema de la seguridad humana abarcará sobre todo 
los derechos de aquellos grupos cuya situación se ha 
hecho más vulnerable debido a un incumplimiento 
de los derechos humanos. En la actualidad, conflic-
tos violentos, provocados a menudo por antagonis-
mos étnicos, brotan mayoritariamente en el interior 
de países, originando infracciones de derechos huma-
nos a gran escala por lo cual la seguridad se ve debili-
tada por la discriminación de, por ejemplo, las mino-
rías. Importa siempre desde el punto de vista de los 
derechos humanos demandar a los que han cometido 
estas infracciones, y también desde el punto de vista 
de la prevención de conflictos y la estabilidad social.

La meta de la política de derechos humanos será 
fomentar la democracia y fortalecer las estructuras 
del estado de derecho así como el buen gobierno. Las 
instituciones y los servicios democráticos deberán ser 

accesibles para los diferentes grupos sociales – tanto 
para las mujeres como para los hombres. Todo ello 
lo posibilitará la igualdad en sectores como la edu-
cación, la sanidad y la justicia. La transparencia es 
un factor relevante en una sociedad democrática. La 
lucha contra la corrupción constituirá un importan-
te centro de gravedad de la política de cooperación 
de Finlandia.

En su cooperación para el desarrollo, Finlandia pro-
moverá los derechos humanos ante todo como un 
tema transversal fundamentado en la justicia, y al 
mismo tiempo, mediante iniciativas separadas que 
propicien los derechos humanos, la democracia y el 
buen gobierno. De entre las formas de cooperación 
particularmente acordes con esta finalidad, cabe des-
tacar la cooperación para el desarrollo liderada por 
las organizaciones no gubernamentales así como las 
asignaciones concedidas por la cooperación local. A 
través de éstas, se podrá influir en las infracciones de 
derechos humanos cometidas en el mundo en desa-
rrollo así como respaldar el desarrollo de los derechos 
humanos también en otros lugares aparte de los paí-
ses socios tradicionales. 

El diálogo cada vez más profundo con los países 
socios tradicionales en la cooperación para el desa-
rrollo posibilitará fomentar los derechos humanos. 
La agenda abarcará entonces cuestiones relativas a los 
derechos humanos internacionales tal como el com-
promiso con los convenios y el cumplimiento de los 
derechos humanos. Los criterios contenidos en la 
Resolución tomada por el Consejo de Ministros del 
2001, respecto a la cooperación, constituyen la base 
del diálogo político. Los temas más destacados de la 
agenda sobre los derechos humanos son: la utiliza-
ción de la pena de muerte, los recursos a la tortura, las 
restricciones del derecho de expresión, la transparen-
cia del gobierno y el tratamiento de los grupos más 
vulnerables y de las minorías.
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El comercio

Finlandia tomará nota de los intereses del mun-
do en desarrollo en las negociaciones comer-
ciales que se cierran en el turno de Doha den-
tro del marco de la OMC. Fomentar el siste-
ma comercial multilateral supone una participa-
ción completa del mundo en desarrollo. Los paí-
ses en desarrollo más necesitados hacen espe-
cial hincapié en que se concreten en la práctica 
un acceso mejorado a los mercados de los pro-
ductos del mundo en desarrollo, un reglamen-
to equilibrado que dé constancia a las necesida-
des específicas de los países en desarrollo como 
la ayuda técnica prometida encaminada a refor-
zar su capacidad comercial. Finlandia propiciará 
iniciativas encaminadas a crear áreas de acción 
que beneficien el comercio y a proponer solucio-
nes a problemas vinculados con la oferta en los 
países en desarrollo. Finlandia ampliará el aba-
nico de medios y medidas en sus relaciones eco-
nómico-comerciales bilaterales, incluyendo la 
promoción de las importaciones de los países en 
desarrollo.

La globalización de los mercados y su liberalización 
colocará al mundo en desarrollo, sobre todo a los paí-
ses menos desarrollados, ante retos muy importan-
tes. Por una parte, el desarrollo de la globalización 
abrirá mercados internacionales, lo que posibilitará 
el fomento de la calidad de vida y la reducción de la 
pobreza. Por otra parte, las posibilidades de los países 
en desarrollo más empobrecidos de mantenerse en el 
carril de la competencia internacional empeorarán de 
manera drástica a no ser que sean capaces de cambiar 
en un plazo suficiente las estructuras de base de sus 
economías y sus sociedades así como sus predisposi-
ciones institucionales, así como de generar una pro-
ducción internacionalmente competitiva. La integra-
ción del mundo en desarrollo en el sistema comer-
cial internacional se podrá hacer sólo en consonan-
cia con sus propias metas de desarrollo. Finlandia res-
petará el derecho del mundo en desarrollo a adoptar 
soluciones político-comerciales basadas en sus pro-
pios intereses.

La visión finlandesa materializada por su propia expe-
riencia es que una integración bien gestionada en la 

economía internacional, cuya parte fundamental será 
el comercio exterior, fomentará el desarrollo socio-
económico de los países necesitados. Finlandia se 
dispondrá a dar su respaldo, a través de su política 
comercial y de también de cooperación, a las posibili-
dades del mundo en desarrollo de sacar provecho del 
comercio internacional. Un sistema comercial uni-
versal multilateral, basado en un reglamento, trans-
parente y equitativo en cuanto a los intereses de todas 
las partes aglutinará los prerrequisitos para la libera-
lización del comercio y sus repercusiones positivas en 
el crecimiento económico, la creación de empleos y 
el desarrollo en todos los países. Los asuntos relativos 
a la integración en el comercio internacional debe-
rían estar contenidos en los programas nacionales del 
mundo en desarrollo así como en los programas enca-
minados a la reducción de la pobreza – todo ello con 
el objeto de alcanzar una integración bien gestionada 
y asegurar su influencia en la reducción de la pobreza.

El acierto de las negociaciones comerciales iniciadas 
en 2001 en Doha dentro del marco de la OMC, con 
especial hincapié en las necesidades de los países más 
pobres, será la meta primordial de la política comer-
cial y de cooperación de Finlandia durante el man-
dato de este gobierno. El refuerzo del sistema comer-
cial multilateral implicará una participación más 
completa de los países en desarrollo. Los países más 
pobres están subrayando la importancia de concre-
tar un acceso mejorado a los mercados de los produc-
tos de los países en desarrollo, de lo que deja constan-
cia la Declaración de Doha, así como un reglamen-
to equitativo y una explotación eficaz de la ayuda téc-
nica prometida.
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En las negociaciones de Doha destacaron los temas 
de agricultura. De acuerdo con  la Declaración de 
Doha, está previsto, mediante negociaciones, mejorar 
contundentemente el acceso de los productos agrí-
colas a los mercados, gradualmente reducir las sub-
venciones de exportación en todas sus formas has-
ta, como meta final, renunciar a toda subvención así 
como reducir la ayuda interna en los países. El trata-
miento específico del mundo en desarrollo destacará 
igualmente en la agenda de negociaciones. Se tendrá 
que tomar nota además de los aspectos no comercia-
les de la agricultura.

Finlandia se esforzará dentro del marco del sistema 
comercial multilateral en poner de manifiesto las 
necesidades específicas del mundo en desarrollo, ins-
tando a que se le concedan ayudas particulares pro-
piciando la integración en el sistema político-comer-
cial. Finlandia apoyará y financiará iniciativas enca-
minadas a cumplir en la práctica con la exigencia 
relativa a la ayuda técnica y el aumento de predis-
posiciones vinculadas con el comercio. Con el obje-
to de aumentar la capacidad de producción del mun-
do en desarrollo y el abanico de productos de expor-
tación, Finlandia dará su respaldo a la labor liderada 
por la OMC respecto a la transferencia de tecnología. 
Finlandia activará el diálogo sobre asuntos de políti-
ca comercial con el mundo en desarrollo en un con-
texto bilateral, a través de la Unión Europea así como 
en un contexto multilateral. Finlandia propondrá ini-
ciativas que se encaminen a sensibilizar hacia la situa-
ción particular del mundo en desarrollo en lo que 
respecta al cumplimiento del Convenio sobre Aspec-
tos Relativos al Comercio en materia de Derechos de 
Propiedad Intelectual (Agreement on Trade-Related 
Aspects of Intellectual Property Rights, TRIPS).

En los últimos años, la Unión Europea ha mejora-
do el acceso del mundo en desarrollo a su mercado. 
Los países menos desarrollados pueden exportar sus 
productos al mercado de la Unión Europea sin dere-
chos de aduana. Otros países en desarrollo también 
se benefician de ventajas aduaneras. Así, por ejem-
plo más de un 80% de las exportaciones agrícolas 
de África se destina al mercado de la Unión Euro-

pea. En 2004-2005, se lanzará un paquete reformado 
de ventajas destinadas al mundo en desarrollo den-
tro del marco del sistema general de ventajas aduane-
ras de la Unión Europea. Finlandia respaldará el sis-
tema con el objeto de destinar estas ventajas a los paí-
ses menos desarrollados mucho más eficazmente que 
en el pasado y seguirá buscando los medios para apli-
car a los países más necesitados las ventajas que bene-
fician a los países firmantes del convenio de Cotonou. 
También se esforzará en fomentar las importaciones 
del mundo en desarrollo a Finlandia. Aprovechará las 
oportunidades facilitadas por la división creada por la 
Comisión Europea cuya misión consiste en fomentar 
las importaciones del mundo en desarrollo al merca-
do de la Unión Europea.

Además de las iniciativas destinadas a desarrollar el 
sistema comercial multilateral, su política de coopera-
ción impulsará esfuerzos para crear un entorno donde 
ejercitar actuaciones que propicien el comercio y las 
inversiones. Las actividades comerciales que fomen-
tan un crecimiento económico duradero, el empleo 
y una productividad en alza presuponen sobre todo 
sólidas y funcionales estructuras de base en la socie-
dad, infraestructuras, un sector de financiación muy 
operativo así como posibilidades de desarrollar tec-
nologías vinculadas con la producción, la calidad de 
los productos y su comercialización. Todo ello cons-
tituirá el área de actuaciones de mayor relevancia en 
la cooperación para el desarrollo – un área donde los 
intereses del desarrollo y del comercio son compati-
bles y donde el papel de la cooperación consiste en 
catalizar el comercio.

Para aumentar el volumen de importaciones y de acti-
vidades comerciales, se comunicarán al tejido empre-
sarial e industrial informaciones sobre los mercados 
del mundo en desarrollo, la estructura de producción 
y los reglamentos que rigen el comercio. Se fomenta-
rá la captación de inversiones para el mundo en desa-
rrollo por medios que propicien la creación de un cli-
ma positivo para inversiones, entre los que destacan 
los acuerdos bilaterales sobre la captación de inversio-
nes extranjeras y su amparo.
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El medio ambiente

Una de las metas de la política finlandesa de 
cooperación es la prevención de amenazas 
medioambientales internacionales. Finlandia 
fomentará el cambio en los modos de produc-
ción y de consumo así como la reducción de la 
pobreza en el mundo en desarrollo de tal mane-
ra que se eviten los daños causados por el cre-
cimiento económico al medio ambiente. Promo-
viendo el cumplimiento de los convenios medio-
ambientales internacionales, Finlandia destina-
rá iniciativas a la protección del medio ambien-
te. Finlandia dotará toda su política de coopera-
ción de la perspectiva medioambiental de mane-
ra transversal. Apoyará los esfuerzos destinados 
a que los principios de sostenibilidad con respec-
to al medio ambiente estén contenidos en los 
programas de reducción de la pobreza liderados 
por sus países socios. Aparte de ello, apoyará 
varios programas e iniciativas medioambientales 
unilateralmente.

Los retos – desarrollo y medio ambiente soste- 
nible – están estrechamente intervinculados tanto en 
los propios países como globalmente. La manera en 
que todos los países del planeta, incluyendo el mun-
do en desarrollo, cuidan de su medio ambiente afec-
tará también al futuro del medio ambiente de Fin-
landia. Mediante el cumplimiento de los convenios 
medioambientales internacionales se podrá contri-
buir al buen estado del medio ambiente en Finlan-
dia y en los países en desarrollo. El medio ambiente 
es uno de los bienes globales y su protección consti-
tuye un interés común.

El bienestar sostenible y la reducción de la pobreza 
no podrán excluir medidas de protección del medio 
ambiente. Por ello, los temas medioambientales cons-
tituirán el tema transversal de toda la política finlan-
desa de cooperación. Los temas medioambientales 
están vinculados en la actualidad con los de la segu-
ridad, el comercio y la financiación. La colaboración 
entre diferentes administraciones es una necesidad.

Finlandia considera que los convenios medioambien-
tales internacionales y el desarrollo de una adminis-

tración medioambiental internacional son buenos 
instrumentos para asegurar que el mundo industria-
lizado y el mundo en desarrollo asuman conjunta-
mente su responsabilidad medioambiental. Finlan-
dia, en su calidad de estado miembro, está atada por 
más de cien convenios medioambientales internacio-
nales cuyos objetivos son, por ejemplo, la prevención 
del cambio climático, la salvaguarda de la biodiversi-
dad, la prevención de la desertización y la supervisión 
del comercio internacional de productos químicos y 
del tratamiento y deslocalización de residuos peligro-
sos. Los convenios contienen obligaciones formula-
das para los países en desarrollo así como en concep-
to de respaldo para éstos. Las repercusiones dañinas 
del cambio climático se hacen sentir más en los países 
más empobrecidos, poniendo en peligro los esfuer-
zos dirigidos a la reducción de la pobreza. Por con-
siguiente, el cumplimiento del Protocolo de Kyoto 
y las medidas posteriores deberán dotar al mundo en 
desarrollo de un protagonismo cardinal.

Finlandia respaldará las predisposiciones del mundo 
en desarrollo a cumplir con los compromisos medio-
ambientales internacionales. A través de su coopera-
ción internacional y su propia cooperación para el 
desarrollo, brindará al mundo en desarrollo su parti-
cular pericia en lo que respecta a la gestión de proble-
mas medioambientales internacionales y el fomen-
to de la sostenibilidad. Los factores relacionados con 
el medio ambiente adquirirán una mayor relevan-
cia, mayoritariamente en las metas de la política de 
cooperación así como en la garantía de sustento, el 
acceso al agua potable y el refuerzo de la salud. El 
acceso a la energía y las soluciones energéticas soste-
nibles influyen de manera significativa en mejorar las 
condiciones de vida y sanitarias de la población más 
pobre y en proveer los medios para ganarse la vida, 
sin excluir las repercusiones que tienen en la utiliza-
ción sostenible de los recursos naturales y, por ejem-
plo, el cambio climático. El plan de acción decidi-
do en Johannesburgo obliga a todos los países a ela-
borar antes del 2005 una estrategia sobre el desarro-
llo sostenible. Finlandia tomará en cuenta en su polí-
tica de cooperación que los temas medioambientales 
así como el cumplimiento de los compromisos con-
tenidos en ellos formarán parte de los programas de 
reducción de la pobreza.
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La agricultura y la silvicultura

Finlandia tendrá en consideración en su políti-
ca de cooperación la importancia del desarro-
llo rural y de una productividad rural en aumen-
to. Dará su respaldo a los países más necesi-
tados para que aprovechen las oportunidades 
brindadas por el comercio agrícola internacional, 
reconociendo al mismo tiempo las extraordina-
rias necesidades de los países más necesitados 
de proteger y respaldar a sus productores para 
que éstos tengan suficientemente tiempo para 
adaptarse al sistema de producción basado en 
los mercados. La promoción de los principios de 
una silvicultura sostenible constituirá un interés 
común para Finlandia y el mundo en desarrollo. 
Las posibilidades a través de la cooperación en 
materia de silvicultura para lograr los objetivos 
de la cooperación para el desarrollo deberán ser 
explotadas con mayor eficiencia.

Las condiciones rurales en los países en desarrollo 
afectarán decisivamente al cumplimiento de los prin-
cipios contenidos en la Declaración del Milenio ya 
que dos terceras partes de las poblaciones que viven 
en una extrema pobreza viven en el campo. Finlan-
dia tendrá en cuenta el papel polifacético de la agri-
cultura en el campo y en la sociedad. La agricultura 
no sólo es una actividad para el sustento y una fuen-
te de ingresos sino también un factor que afecta a la 
garantía de sustento, la política regional y el medio 
ambiente. La agricultura constituye para la casi tota-
lidad de los países del mundo un área importante en 
el plano nacional, y todos se esfuerzan en asegurar 
su futuro. 

Las exportaciones de muchos países en desarrollo se 
centran en los productos agrícolas. Por ello, el acceso 
de estos productos a los mercados de los países indus-
trializados así como las subvenciones para la produc-
ción y exportaciones agrícolas en los países industria-
lizados han provocado fricciones entre el mundo en 
desarrollo y los países industrializados. En este con-
texto, cabe destacar las grandes diferencias que hay 
entre países en desarrollo en cuanto a las capacida-
des de producción y marketing de la agricultura y 
del comercio agrícola. Finlandia como estado miem-
bro de la Unión Europea promoverá soluciones polí-

tico-comerciales propiciando mejores posibilidades a 
los países en desarrollo para aprovechar exportacio-
nes agrícolas y mantener su agricultura en la vía de 
la competencia. El cumplimiento de la exigencia del 
citado carácter coherente y consecuente se hará en 
paralelo con unas perspectivas agrícolas nacionales.

En su política comercial, la Unión Europea, y por 
consiguiente Finlandia, lleva mucho tiempo hacien-
do concesiones unilaterales para facilitar el acceso a 
su mercado de determinados países en desarrollo. 
Finlandia seguirá fomentando el desarrollo de estos 
procedimientos entre los que conviene mencionar el 
Sistema Generalizado de Preferencias o sea Generali-
sed System of Preferences (GSP) y los convenios de 
Lomé y Cotonou firmados con los estados de África, 
el Caribe y el Pacífico. La iniciativa EBA (Everything 
But Arms, Todo Salvo Armas), impulsada desde 
2001, hasta ahora ya ha suprimido los derechos aran-
celarios de las exportaciones procedentes de los paí-
ses menos desarrollados. Para el azúcar, el arroz y los 
plátanos, los derechos se suprimirán gradualmente 
antes del 2009. Desde el turno de negociaciones en 
Uruguay del GATT, la Unión Europea ha procedi-
do a cortar a nivel nacional las subvenciones para la 
agricultura y las exportaciones, con la expectativa de 
fomentar de tal modo la competitividad del comercio 
agrícola del mundo en desarrollo.

Finlandia fomentará en el seno de la Unión Europea 
y bilateralmente medios para contribuir a una situa-
ción mejorada de los productores más pobres de los 
países más empobrecidos. A través de modificacio-
nes aportadas para el reglamento internacional del 
comercio agrícola, se podrá contribuir a dar mejo-
res posibilidades a estos productores pobres de apro-
vechar el comercio mundial aunque ello no supone 
una panacea para todos los problemas. Con el obje-
to de mejorar sus condiciones, Finlandia impulsará 
más que nunca en su política de cooperación bilateral 
y multilateral los esfuerzos para mejorar sobre todo el 
entorno de áreas de acción política y económica así 
como desarrollar las actividades del ámbito rural y 
fomentar el sustento de los necesitados.

Finlandia podrá aportar su larga experiencia en cuan-
to al desarrollo de las actividades rurales basadas en 
explotaciones agrícolas familiares y pequeñas fincas. 
La agricultura finlandesa además ha tenido que pasar 



21

por un profundo proceso de ajuste estructural para 
poder adaptarse a la situación competitiva internacio-
nal. Precisamente, estará capacitada para brindar al 
mundo en desarrollo, como parte de su cooperación 
para el desarrollo y las demás formas de su coope-
ración internacional, esta larga experiencia así como 
sus habilidades y aptitudes vinculadas con la movili-
zación de los pequeños productores, las cooperativas 
y diversas actividades de consulta.

La agricultura y la silvicultura constituirán las áreas de 
intervención centrales para la cooperación finlandesa 
internacional. Como centros de gravedad, se fomen-
tarán estrategias locales para el sustento, la moviliza-
ción de los productores, el abastecimiento básico en 
alimentos, la diversificación de la producción alimen-
taria y la diversificación de actividades rurales.

En el debate internacional sobre la silvicultura en los 
1990, se alcanzó un consenso generalizado acerca de 
los principios de una silvicultura sostenible. El papel 
de Finlandia como actor reconocido tanto en el pla-
no global como en el seno de la Unión Europea está 
basado en la importancia particularmente relevante 
del sector forestal en la historia de nuestra economía, 
nuestro desarrollo regional y nuestra sociedad. Los 
esfuerzos finlandeses destinados a lo largo de décadas 
a fomentar la silvicultura se han apoyado en la polí-
tica forestal, la legislación y el desarrollo de las insti-
tuciones de la silvicultura privada. La Unión Euro-
pea y Finlandia han contribuido de manera signifi-
cativa a la creación del Foro Forestal auspiciado por 
Naciones Unidas, Finlandia siguiendo apoyando éste 
y la asociación denominada Collaborative Partner-
ship on Forests.

Los intereses finlandeses y los del mundo en desarro-
llo en torno a la explotación sostenible y el refuer-
zo a la protección de los bosques son comunes. Los 
bosques representan un potencial abundante desde 
el punto de vista de la economía nacional así como 
abundantes ventajas sociales y medioambientales, 
todas significativas en el plano nacional y global (de 
las que conviene destacar la importancia de los bos-
ques como fuente de empleo, sustento e ingresos de 
exportaciones, la fijación de carbono, la biodiversi-
dad, la preservación del suelo y los cursos de agua, el 
medio ambiente natural de los pueblos indígenas, su 
uso recreativo). En los países en desarrollo, una silvi-

cultura sostenible permitirá contribuir de modo muy 
variado a la reducción de la pobreza. Los programas 
forestales nacionales deberán ser considerados como 
parte de los programas de reducción de la pobreza. 
Finlandia dará su respaldo a los programas foresta-
les nacionales en el mundo en desarrollo mediante su 
política de cooperación bilateral y multilateral y con-
siderará cada vez más importante el cumplimiento de 
las reglas de juego comunes en materia de buena ges-
tión – reglas que propician una silvicultura sostenible 
a medida que las empresas de industrias forestales y 
el comercio de productos derivados de la silvicultura 
se internacionalice.

Las tomas de posición finlandesas respecto a la polí-
tica de silvicultura internacional son determinadas 
por dos delegaciones separadas e idénticas en estre-
cha coordinación una con la otra: el grupo de traba-
jo para la política de silvicultura internacional com-
puesto por funcionarios del Ministerio de Asuntos 
Exteriores y, por otra parte, el comité de negociacio-
nes para la política de silvicultura internacional del 
Ministerio de Agricultura y Silvicultura. El reparto 
de misiones entre éstos resulta ambiguo por lo cual 
esfuerzos deberían ser dirigidos a fin de aclararlo.
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La educación, la investigación  
y la cultura

Para las iniciativas encaminadas a elaborar los 
contenidos de la educación finlandesa, se apun-
tarán la importancia en aumento de la colabo-
ración internacional, nuestra sociedad cultural-
mente cada vez más plural y la sostenibilidad. 
Finlandia se ha comprometido a fomentar el 
proceso titulado Educación Para Todos. La polí-
tica de cooperación dará su respaldo a los pro-
gramas del sector de la enseñanza enfatizan-
do el desarrollo de la educación de base y apro-
vechando activamente las aportaciones de las 
instituciones finlandesas. Se alentará a las uni-
versidades y los centros de investigación a una 
cooperación en forma de intercambio con orga-
nizaciones del mundo en desarrollo bajo el sig-
no de la reciprocidad. Se instará a que se adop-
te una visión amplia sobre la cultura como un 
recurso para el desarrollo.

El énfasis en la educación constituye tradicionalmen-
te uno de los fundamentos para la construcción de la 
sociedad finlandesa caracterizada por el bienestar y el 
conocimiento. La educación representará una herra-
mienta vital y una respuesta para los retos de la glo-
balización también en años futuros. Según el progra-
ma gubernamental, se tomarán en cuenta para la ela-
boración de los contenidos de la enseñanza y su desa-
rrollo la importancia cada vez más trascendental de 
la colaboración internacional y la sociedad finlandesa 
culturalmente cada vez más plural. La importancia de 
la educación como herramienta de fomento de la sos-
tenibilidad se apunta en el plan de acción de la cum-
bre de Johannesburgo.

La educación desempeñará un papel relevante en el 
cumplimiento de la Declaración del Milenio. El pro-
ceso coordinado por la UNESCO titulado Educación 
Para Todos (Education for All, EFA) constituye un 
proceso internacional central directamente vinculado 
con la consecución de las metas 2 y 3 de la coopera-
ción para el desarrollo. Finlandia se ha comprometi-
do con el proceso EFA en varios foros internaciona-
les a través de, por ejemplo, el plan EFA nacional ela-
borado conjuntamente por los Ministerios de Edu-

cación Nacional y de Asuntos Exteriores así como la 
Dirección de Escuelas.

En su política de cooperación, Finlandia apoyará pro-
gramas de educación que se inscriban en los progra-
mas de reducción de la pobreza de los países socios, 
con especial hincapié en la educación de base, los 
temas relacionados con la igualdad y la perspectiva de 
discapacidad. Se aprovecharán activamente las apor-
taciones del sector de la enseñanza finlandesa. Fin-
landia analizará las posibilidades de acelerar el desa-
rrollo en los países socios a través de la iniciativa Fast 
Track (Vía Rápida).

Se intensificará la cooperación entre el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores, el Ministerio de Educa-
ción Nacional y la Dirección de Escuelas. Se alenta-
rá a las universidades finlandesas e institutos de edu-
cación superior a reforzar los recursos de enseñanza e 
investigación vinculados con temas de cooperación. 
Se impulsarán esfuerzos para que dichas universida-
des e institutos inicien una colaboración de reciproci-
dad con organizaciones del mundo en desarrollo. El 
Centro de Movilidad Internacional (CIMO) elabo-
rará programas de movilidad para fomentar la cola-
boración entre especialistas finlandeses y del mundo 
en desarrollo.

Una vasta perspectiva debería ser adoptada para enfo-
car la cultura, la del recurso para el desarrollo: defi-
ne los valores, las costumbres y las instituciones socia-
les, constituye el fundamento para la seguridad y las 
vivencias, se convierte en una fuente de retos para 
la humanidad y ofrece soluciones a los problemas – 
una fuente que se trasciende en una perpetua movili-
dad. El respeto a la diversidad y el pluralismo cultural 
se apuntarán como el hito fundamental del plan de 
acción adoptado en Johannesburgo así como el prin-
cipio al que dan constancia las actas de la Cumbre 
sobre la Sociedad del Conocimiento (WSIS, World 
Summit on the Information Society). En el telón de 
fondo se hallan los convenios generales sobre la cul-
tura, las recomendaciones tal y como el futuro conve-
nio general sobre la diversidad cultural, todos adop-
tados por la UNESCO. Finlandia se ha comprome-
tido a fomentar y apoyar la estrategia global relativa 
al patrimonio de la humanidad cuya meta es alcan-
zar una salvaguarda y protección más equitativa del 
patrimonio de la humanidad.
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La salud, los temas sociales y 
laborales

El Gobierno pondrá de manifiesto la importan-
cia de la sanidad así como los temas sociales y 
laborales para el desarrollo. La política finlan-
desa de cooperación se apoyará en su propia 
rica experiencia social, y las iniciativas finlande-
sas de cooperación, dentro del marco de estos 
temas de gran envergadura, se formularán en el 
ámbito de nuestras áreas de acierto. La mayor 
atención se prestará a las acciones globales 
para hallar preventivos para amenazas sobre la 
salud, atajar la pandemia del VIH/sida y mejo-
rar la sanidad de base preventiva del mundo en 
desarrollo. Los medios para lograr este objetivo 
serán la cooperación multilateral, el desarrollo 
de la gestión de la globalización y la cooperación 
internacional para el desarrollo.

La salud es uno de los fundamentales factores que 
influyen en el desarrollo. Con el proceso de globa-
lización, las enfermedades y los riesgos para la salud 
se han convertido cada vez más en temas que afec-
tan a todos los países del mundo lo mismo que los 
temas sociales y laborales . Sabemos por nuestra pro-
pia experiencia que la política social y sanitaria así 
como las reglas de juego de la vida laboral son los 
componentes relevantes de una política social cuyo 
objetivo es la reducción de la pobreza. Por ello, una 
actuación y una política consecuentes y coherentes en 
este ámbito serán de una relevancia decisiva desde el 
punto de vista de los logros y de la consecución de las 
metas de la política de cooperación.

En Finlandia, tenemos mucha experiencia y pericia 
en las áreas sanitaria, social y laboral. Dentro del mar-
co de estas áreas de gran envergadura, Finlandia, en 
su actuación, se concentrará en sus principales acier-
tos. Con el objeto de intensificar la actuación inter-
nacional, las iniciativas se destinarán a fomentar la 
colaboración entre la administración pública y las 
organizaciones de expertos. Los aciertos finlandeses 
deberán ser adaptados a satisfacer más claramente las 
necesidades del mundo en desarrollo. Los colabora-
dores que desempeñarán un papel muy importan-
te son: el Ministerio de Asuntos Sociales, Stakes (El 
Centro Nacional de Investigación y Desarrollo para 

el Bienestar y la Salud), el Centro Finlandés de Esta-
dísticas y el Instituto para la Salud Vocacional. En 
su colaboración internacional, Finlandia pondrá en 
evidencia la importancia de desarrollar los sistemas 
propios del mundo en desarrollo en las áreas de ser-
vicios básicos, seguridad social y mercados laborales. 
Los sistemas de servicios básicos deberán ser de gran 
calidad, extensivos y fácilmente accesibles.

La inversión en salud generará un resultado multipli-
cado en términos del crecimiento económico. Finlan-
dia tomará en cuenta como herramientas para influir 
en la sanidad de base la sanidad preventiva y la edu-
cación en temas sanitarios. Los centros de asistencia 
primaria para madres y bebés llevan mucho tiempo 
siendo parte de la sanidad básica en Finlandia. Cree-
mos que el refuerzo de los sistemas de estos centros 
en el mundo en desarrollo constituirá uno de los ins-
trumentos más eficaces de reducir la pobreza. Apar-
te del sistema de servicios, alcanzar los tres objetivos 
en materia de salud contenidos en la Declaración del 
Milenio presupone el cumplimiento de los derechos 
de la mujer y la igualdad. Finlandia se compromete-
rá de lleno a promover los derechos de la mujer y la 
visión sobre la salud sexual y genésica (reproductora) 
en el plano internacional.

Finlandia participirá activamente en la cooperación 
internacional en materia de salud donde la OSM 
desempeñará un papel normativo cada vez más rele-
vante. Su Ministerio de AA.EE. actuará en estrecha 
cooperación con Naciones Unidas a la par que el  
Ministerio de Asuntos Sociales y canalizará las ayu-
das a través de la OMS y la UNFPA (The United Na-
tions Population Fund, El Fondo de NN.UU. para 
la Población). Aparte de ello, la cooperación bilateral 
en materia de salud representará una importante for-
ma de actuación. 

Finlandia pondrá en evidencia a gran escala la impor-
tancia de tomar medidas preventivas contra el VIH/
sida, sensibilizando de manera transversal hacia las 
diferentes áreas de acción. El establecimiento de redes 
entre diferentes ministerios, organizaciones y grupos 
se intensificará. Los principales temas por los que Fin-
landia abogará son: los derechos humanos, la igualdad 
de los sexos, y ante todo la educación en materia de 
salud destinada a los jóvenes. El VIH/sida constitu-
ye un difícil problema de la seguridad social. Finlan-
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dia buscará y se dispondrá, en colaboración con los 
demás, a apoyar novedosas formas de seguridad social 
comunitaria y pública. Aparte de la problemática del 
VIH/sida, los problemas causados por la hambruna 
a la salud, la diarrea causada por agua contaminada, 
la malaria y la tuberculosis representan retos de gran 
envergadura a los que se podrá responder en materia 
de prevención con medios relativamente poco cos-
tosos. Requieren también una atención constante de 
parte de la comunidad internacional.

Impulsar esfuerzos para desarrollar la seguridad labo-
ral y la sanidad vocacional es una manera positiva, 
bien conocida en Finlandia, de fomentar el desarro-
llo del bienestar tanto de la población como de las 
empresas. La rehabilitación en la comunidad consti-
tuirá el medio menos costoso de ayudar a los discapa-
citados a aportar su contribución al desarrollo de su 
sociedad. La prevención de la discapacidad será una 
prioridad. Finlandia promoverá en su cooperación 
internacional la idea derivada de su propia experien-
cia según la cual la sociedad se podrá modificar – a 
menudo a través de detalles – para eliminar los obstá-
culos de manera que capacite a los permanentemen-
te discapacitados para un trabajo productivo y una 
vida autónoma.

Desde la óptica de la seguridad social de la pobla-
ción pobre, serán relevantes las resoluciones toma-
das sobre la línea de acción de la política socio-eco-
nómica. De éstas, conviene mencionar el tema trata-
do por la Comisión Mundial de la OIT y el Proceso 
de Helsinki acerca de una gestión de la globalización 
que permita una distribución más justa que la actual 
de los beneficios obtenidos. Además de tomar par-
te activa en el diálogo y el seguimiento relacionado 
con los programas de reducción de la pobreza de sus 
países socios, Finlandia se esforzará en fomentar un 
crecimiento económico apoyado en una distribución 
equitativa de la riqueza así como en la participación y 
los recursos de las personas y regiones pobres.

Una de las metas del Milenio y un reto particular será 
ofrecer empleos a jóvenes que han finalizado su esco-
laridad. Finlandia alentará a sus socios a intensifi-
car la colaboración entre gobiernos y organizaciones 
empresariales y sindicales con el objeto de compati-
bilizar las políticas social y económica así como pro-
mover la regulación de la vida laboral. Finlandia se 

opondrá a la explotación laboral infantil así como a 
la esclavitud femenina e infantil. Finlandia apoyará la 
creación de sistemas de seguros ya que un reparto de 
los riesgos sobre el sustento entre diferentes entida-
des constituirá uno de los medios más baratos y sos-
tenibles de reducir la vulnerabilidad de las poblacio-
nes necesitadas. 

La sociedad del conocimiento  
y la tecnología de información y 
comunicación    

Finlandia fomentará la accesibilidad a las nue-
vas tecnologías y la informática en el mundo en 
desarrollo, actuará con el objeto de reducir el 
abismo digital y buscará, en estrecha colabora-
ción con el sector privado, soluciones en mate-
ria de informática y tecnología de comunicación 
bien adaptadas para el mundo en desarrollo, en 
consonancia con el cumplimiento de las metas 
contenidas en la Declaración del Milenio.

El papel de la sociedad del conocimiento en el pro-
ceso de globalización se abordará en la cumbre mun-
dial sobre la sociedad del conocimiento (WSIS) en 
el 2003 y 2005. La meta será poner la informática al 
servicio de las metas de desarrollo del Milenio, redu-
cir la desigualdad así como responder a nuevos retos 
globales.

La cumbre celebrada en Ginebra en el 2003 concre-
tó los principios según los cuales se construirá una 
sociedad del conocimiento centrada en el ser huma-
no y propiciando la participación de la ciudadanía y 
el desarrollo, todo ello fundamentado en los derechos 
humanos y la libertad de expresión. La sociedad del 
conocimiento será una empresa común para todas las 
partes: los ciudadanos deberán poder tener acceso a 
datos, infraestructuras y servicios, y deberá mejorar-
se el acceso sin dificultades a las fuentes de informa-
ción. La educación constituirá la base de la sociedad 
del conocimiento y se deberán dar las posibilidades a 
la ciudadanía de procurarse los datos y las herramien-
tas necesarios para que puedan tomar una parte acti-
va en la sociedad, comprenderla y aprovechar las ven-
tajas que ésta brinde. Se deberán promover la diversi-
dad de las culturas y la de las lenguas así como la pro-
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ducción de contenidos provenientes de necesidades 
locales. Se deberá dotar la sociedad del conocimien-
to de un clima propicio y la confianza entre diferen-
tes partes se deberá reforzar mejorando la protección 
de datos.

A partir de las necesidades de la ciudadanía, los servi-
cios de la sociedad del conocimiento se deberán desa-
rrollar en todos los ámbitos y esferas de la vida.

En la cumbre fueron adoptados un nuevo plan de 
acción y una agenda específica sobre la solidaridad 
digital como el marco para la cooperación. La infor-
mática y la tecnología de comunicación así como las 
demás áreas constituyentes de una sociedad del cono-
cimiento deberían ser integradas en la cooperación 
para el desarrollo bilateral y multilateral. También 
deberían establecerse asociaciones entre los sectores 
privado y público. El mundo en desarrollo debería 
añadir las estrategias de la sociedad del conocimiento 
a sus planes nacionales de desarrollo, incluyendo las 
estrategias encaminadas a reducir la pobreza.

Finlandia ha acertado en construir una sociedad del 
conocimiento competitiva. El desarrollo, sin embar-
go, se origina siempre en puntos de partida naciona-
les y, por consiguiente, las lecciones finlandesas no se 
aplicarán en sí para ser transmitidas a otra parte, ni 
mucho menos al mundo en desarrollo. Nuestra pro-
pia historia servirá en cualquier caso de buen punto 
de partida tratándose de compartir experiencias con 
otros países.

Finlandia fomentará el desarrollo de la sociedad del 
conocimiento y el aprovechamiento de nuevas tecno-
logías globalmente y en nuestros países socios. Pues-
to que se trata de una novedosa área de cooperación, 
ello invitará al desarrollo de nuevas e innovadoras for-
mas de cooperación. Será clave definir qué responsa-
bilidad deberá asumir cada parte interesada en lo que 
respecta al desarrollo de sociedades del conocimien-
to, tal como crear un ambiente alentador para todos 
los actores: el sector privado, la ciudadanía y el sec-
tor público de los países socios así como de los paí-
ses acreedores.

Se tendrán en cuenta como herramientas el fomento 
de la sociedad del conocimiento y las posibilidades de 
la nueva informática y tecnología de comunicación, 

con el objeto de lograr las metas. Aparte de ello, harán 
falta iniciativas relacionadas sobre todo con la socie-
dad del conocimiento. El respaldo finlandés durante 
la primera fase se dirigirá a iniciativas que permitan 
al mundo en desarrollo predisponerse al desarrollo de 
la sociedad del conocimiento – a través de la elabora-
ción de estrategias de la sociedad del conocimiento, 
de su ejecución y de su vinculación con los programas 
nacionales de reducción de la pobreza.

La inmigración y el desarrollo

El Gobierno adoptará una postura , con una 
perspectiva de cooperación para el desarrollo 
más consecuente y coherente que con anteriori-
dad, hacia los flujos migratorios y la inmigración. 
El objetivo será respaldar las repercusiones posi-
tivas de estos flujos así como prevenir sus reper-
cusiones negativas: el comercio de seres huma-
nos vinculado a la inmigración ilegal, la prostitu-
ción y otras formas de criminalidad.

La inmigración es un aspecto de la política de coope-
ración. La mayoría de los refugiados, los trabajado-
res inmigrantes y los inmigrantes dejan sus países de 
origen buscando para sí mismos y sus familias res-
pectivas unas condiciones de vida más seguras y unas 
oportunidades económicas mejores. Con la coopera-
ción para el desarrollo a largo plazo, se estarán crean-
do condiciones tales que las principales razones para 
la emigración dejen de existir.

La emigración conlleva varias repercusiones negati-
vas. Como resultado de ello, muchos países pierden 
eficiencia y recursos que precisamente el desarrollo 
nacional presupondría. La emigración a menudo está 
acompañada de flujos migratorios incontrolados que 
desembocan en otro país pobre en desarrollo, por lo 
cual los problemas de éste se ven aumentados. Ade-
más, las concentraciones de refugiados y la emigra-
ción están frecuentemente cargadas de aspectos nega-
tivos tales como el comercio y tráfico de seres huma-
nos, la prostitución, la xenofobia y el racismo. Fin-
landia impulsará mediante su política de refugiados 
y cooperación esfuerzos dirigidos en primer plano a 
suprimir las razones de los refugiados por iniciar su 
emigración. Finlandia dará su respaldo a las dispo-
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siciones internacionales y ante todo al Alto Comi-
sionado de las Naciones Unidas para los Refugia-
dos (ACNUR) a fin de mejorar la situación jurídi-
ca y humanitaria de los refugiados y los solicitantes 
de asilo político. Finlandia actuará activamente para 
reforzar medidas internacionales encaminadas a pre-
venir el comercio de seres humanos, la prostitución y 
otras formas de criminalidad vinculados con la emi-
gración. También será función finlandesa promover 
medidas contra el racismo y la xenofobia tanto en el 
plano nacional como internacional.

Por otra parte, el movimiento migratorio se podrá 
revelar útil desde el punto de vista de los países desti-
natarios tal como el de los países en desarrollo. Poner 
a disposición del mundo en desarrollo la formación y 
experiencia adquiridas por los emigrantes en los paí-
ses industrializados será un gran reto. Las medidas de 
apoyo para la repatriación se impondrán con motivo 
de la reconstrucción posterior a la crisis. Las transfe-
rencias de fondos efectuadas por los emigrantes a sus 
países de origen constituyen en muchos países una 
fuente significativa de divisas y mejoran por su parte 
el balance. La emigración también puede estar en el 
origen, de manera positiva, de las relaciones comer-
ciales y de inversiones así como de una interacción 
y del proceso de aprendizaje recíproco entre cultu-
ras y pueblos.

En Finlandia, el envejecimiento de la población y 
la falta de mano de obra en muchos sectores hacen 
que se recurra a la inmigración. Los inmigrantes 
procedentes de los países más pobres no han recibi-
do a menudo ningún tipo de educación y su adap-
tación a las condiciones finlandesas les resulta difí-
cil. El Gobierno subrayará la importancia de enfocar, 
de una manera más global que en el pasado, los asun-
tos relacionados con la inmigración desde una ópti-
ca de la política de mano de obra y de desarrollo así 
como la importancia de buscar soluciones para con-
cretar tanto las necesidades de la sociedad finlandesa 
como los intereses para el mundo en desarrollo. Los 
inmigrantes representan en Finlandia una riqueza y 
un recurso cultural. Sus aportaciones en materia de 
experiencia y habilidad podrán de igual manera bene-
ficiar a la cooperación para el desarrollo. 

La postura de la Unión Europea sobre los temas rela-
tivos a la inmigración es que constituyen una parte 
de las relaciones exteriores. Del convenio de Ámster-
dam y la cumbre de Tampere surgió el marco para el 
debate de la Unión Europea. Estos temas se han teni-
do en cuenta desde entonces en todos los programas 
de cooperación que se pondrán en funcionamiento 
con los países no miembros de la Unión así como en 
el convenio de Cotonou. En las reflexiones formula-
das en Tampere se apuntó la necesidad, a través de 
un enfoque global, de considerar los asuntos políti-
cos, de derechos humanos y de cooperación para el 
desarrollo en los lugares de origen y de tránsito. Los 
objetivos se reenfocaron en la cumbre de Sevilla en el 
2002 donde se puso en evidencia la política de inmi-
gración de la Unión respecto a los terceros países.
 
 
El destino de las ayudas

El Gobierno se ha comprometido a incremen-
tar las ayudas destinadas a la cooperación para 
el desarrollo durante su mandato con cerca de 
220 millones de euros. El incremento de la ayu-
da supondrá que, basándose en las actuales 
estimaciones sobre el PNB, la parte de la coope-
ración para el desarrollo se cifrará en cerca del 
0,44 por ciento del PNB en el 2007. Se esforzará 
en consonancia con el programa gubernamental 
en alcanzar antes del 2010 el 0,7 por ciento del 
PNB, nivel acordado por Naciones Unidas, suje-
to a la evolución económica general. Se obser-
varán las siguientes líneas principales para des-
tinar ayudas:

• Finlandia destinará la mayor parte de sus ayudas 
de cooperación internacional propiamente dicha 
a la cooperación bilateral, con especial atención 
al aprovechamiento conjunto de los aciertos pro-
pios de cada país. Mediante la concentración, 
Finlandia se esforzará en mejorar el impacto de 
su acción. Desde la óptica del país socio, las ayu-
das procedentes de diferentes fuentes se conver-
tirán en una sola en los programas de reducción 
de la pobreza.
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• La cooperación para el desarrollo multilateral y 
de la Unión Europea formarán parte también de 
la cooperación para el desarrollo de Finlandia. 
Finlandia se verá obligada a influir en el conteni-
do y la calidad de las acciones realizadas por estas 
formas de cooperación así como a participar en 
la financiación de las organizaciones y los pro-
gramas centrales en una magnitud compatible 
con la de los demás países del mismo rango.

• El Gobierno aumentará las ayudas a los paí-
ses más pobres (los países llamados LDC, Least 
Developed Countries, Los Países Menos Desa-
rrollados) en un 0,15% del PNB, que acercarán 
el porcentaje de ayuda total al 0,7%. 

• En la cooperación bilateral, la parte destinada 
a los países socios tradicionales será aumentada 
para cifrarse en el 60 por ciento de la coopera-
ción en forma de condonación bilateral y regio-
nal.

• El Gobierno incrementará las ayudas destinadas 
a la cooperación de los países africanos subsaha-
rianos.

• El objetivo del Gobierno es aumentar, antes del 
2007, de manera controlada y plurianual, con-
juntamente con la capacidad reforzada de las 
ONGs, la parte destinada a la cooperación para 
el desarrollo de éstas, equivalente al 14% de 
la cooperación para el desarrollo propiamente 
dicha. Al mismo tiempo, el Gobierno garantiza-
rá adecuados poderes de concesión y contrata-
ción para posibilitar acciones a largo plazo en la 
labor de cooperación de las ONGs. Durante su 
mandato, el Gobierno podrá disponerse a dismi-
nuir la parte de autofinanciación que se cifrará 
en el 15 por ciento.

• La parte de la ayuda humanitaria se mantendrá 
equivalente desde el 10 al 15 por ciento de la 
ayuda total de la cooperación para el desarrollo 
propiamente dicha.

• Del incremento destinado a las ayudas a la 
cooperación para el desarrollo propiamente 
dicha, el 5 por ciento podrá ser destinado a los 
gastos resultados de las acciones, permitiendo así 
reforzar la administración de la cooperación para 
el desarrollo.
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La cooperación bilateral para el 
desarrollo

La cooperación bilateral para el desarrollo se 
apoyará en los propios planes de desarrollo ela-
borados por los países socios o actores regiona-
les. La conformidad de las contribuciones fi nlan-
desas con sus metas y el valor añadido fi nlandés 
se evaluarán en todas las situaciones respec-
to a las propias prioridades de los países bene-
fi ciarios y a la totalidad de las ayudas recibidas 
por ellos. Finlandia buscará activamente posi-
bilidades de cooperación y harmonización con 
otros contribuyentes y fi nancieros. También con-
centrará su cooperación bilateral en un número 
reducido de países e iniciativas de mayor enver-
gadura. Mediante concentración, se esforzará 
en alcanzar un impacto más signifi cativo de la 
cooperación.

Los países socios tradicionales

Los países socios tradicionales de Finlandia son
• en África: Mozambique, Tanzania, Etiopia, 

Zambia y Kenia;
• en América Latina: Nicaragua; y
• en Asia: Vietnam y Nepal.
Los programas nacionales para la reducción de la 
pobreza constituyen la base de la política de coope-
ración. La ayuda fi nlandesa se destinará en los países 
socios a largo plazo a un máximo de tres sectores o 
programas de desarrollo. Aparte de ello, una subven-
ción presupuestaria se podrá destinar a los programas 
para la reducción de la pobreza puestos en funciona-
miento por el país socio.

El Ministerio de Asuntos Exteriores desgranará segui-
damente los prerrequisitos de una cooperación a largo 
plazo en todos los países aplicando los criterios con-
tenidos en la Resolución del Gobierno del 2001. El 
diálogo con el país socio se centrará regularmente en 
la evolución de dichos prerrequisitos, en consonancia 
con las posibilidades brindadas por las negociaciones 
de cooperación a nivel bilateral, con la Unión Euro-
pea y a nivel multilateral. Las conclusiones del segui-
miento y del diálogo tendrán un impacto en las deci-
siones sobre ayudas y poderes. El principio de com-
promiso a largo plazo y de lo previsible guiará la toma 
de decisiones.

Se aumentará la cooperación intergubernamental en 
forma de condonación en países socios a largo pla-
zo donde los prerrequisitos de la cooperación vayan 
evolucionando favorablemente. Las condonaciones 
anuales se aumentarán de tal modo que en todos los 
países se alcance el nivel de un mínimo de 10 millo-
nes. En cuanto a Nepal, no reúne los prerrequisitos 
para aumentar de manera inmediata la cooperación. 
La cooperación intergubernamental en forma de con-
donación constituirá la base de la asociación, pero 
aparte de ello, otras diversifi cadas formas de coope-
ración se aplicarán también (cooperación económi-
co-comercial, la de las ONGs, la ayuda de la coope-
ración a nivel local, etc).

De la condonación a una cooperación más 
diversifi cada

Egipto, Namibia y el Perú son países cuya evolución 
económica dará a Finlandia la posibilidad de pasar de 
relaciones centradas en la cooperación para el desa-
rrollo a una cooperación y relaciones diversifi cadas. 
La transición se llevará a cabo de manera controla-

 3 

La consecución de las metas en la cooperación 
para el desarrollo
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da y sostenible por medio de estrategias de transición 
puestas en funcionamiento entre 2004-2007.

Finlandia mantendrá a continuación igualmente una 
relación particular con estos países socios tradiciona-
les a los que se han destinado cantidades significativas 
de ayudas. Finlandia ha establecido muchos contac-
tos en estos países y cosechado mucha pericia y expe-
riencia de la cooperación desarrollada con ellos. Ello 
constituirá una base sólida para establecer un nuevo 
tipo de asociación. 

La ejecución de las estrategias de transición presu-
pondrá un enfoque novedoso. La cooperación acorde 
con ello consistirá en desarrollar y aprovechar nuevas 
herramientas, como por ejemplo fomentar la coope-
ración entre el comercio, las inversiones y el sector 
privado, establecer la asociación de los sectores públi-
co y privado así como fomentar la cooperación ins-
titucionalizada y diferentes programas de intercam-
bio (de los que destaca el cultural). Aunque se renun-
ciará a iniciativas de condonación intergubernamen-
tales de gran envergadura, la condonación seguirá en 
aplicación en forma de una ayuda de cooperación a 
nivel local así como de catalizador para la coopera-
ción interinstitucional y la participación del sector 
privado.

Los demás países socios

La actuación finlandesa en los demás países socios 
podrá ser calificada de provisional, de participación 
en calidad de miembro solidario de la comunidad 
internacional y de participación coordinada en finan-
ciación conjunta. La cooperación será regida por los 
mismos principios que el resto de la cooperación 
también. La cooperación bilateral en forma de con-
donación se impondrá para iniciativas que
• refuercen la paz y la seguridad
• fomenten la cooperación con el sector privado 

con la perspectiva de una amplia financiación 
para el desarrollo 

• respalden los derechos humanos, la democracia y 
el buen gobierno

La participación provisional: Finlandia se compro-
meterá según su deliberación a proponer una coope-
ración provisional en situaciones donde la participa-
ción se justifique como parte de los esfuerzos impul-

sados por la comunidad internacional para prevenir 
crisis violentas o desarrollar o reconstruir estados que 
se recuperan de crisis. La contribución finlandesa se 
basará en tal caso en su postura que pone de manifies-
to que la paz y la seguridad constituyen los prerrequi-
sitos de la erradicación y reducción de la pobreza. En 
consecuencia, la cooperación en forma de condona-
ción tendrá un plazo corto. La cooperación provisio-
nal estará en marcha en la República Sudafricana has-
ta el 2010, en las zonas palestinas, en los Balcanes del 
oeste hasta el 2007, en Timor del este hasta el 2005 y 
en Afganistán hasta el 2008. La implementación del 
compromiso de condonación concedido a Iraq se está 
planificando de momento. Las ayudas provisionales 
se canalizarán con la máxima frecuencia posible a tra-
vés de disposiciones de financiación conjunta y como 
parte de estrategias de gran envergadura. El Gobier-
no pondrá particularmente de manifiesto la compa-
tibilidad de la ayuda humanitaria y la cooperación 
para el desarrollo.

Otra participación: En otros países socios, Fin-
landia actuará principalmente como miembro de la 
Unión Europea y del sistema multilateral, partici-
pando en la financiación de sus programas. La más 
indicada de las formas de cooperación bilateral será 
la ayuda de cooperación a nivel local. En este contex-
to, Finlandia enfatizará la cooperación con los paí-
ses árabes y el mundo islámico. Durante el manda-
to de su Gobierno, Finlandia reducirá la cooperación 
bilateral en forma de condonación en todos los países 
salvo en los países socios tradicionales y los de coope-
ración provisional. La ayuda a otros países e iniciati-
vas se reducirá. La cooperación bilateral en los demás 
países se desarrollará sólo cuando la contribución fin-
landesa tenga un valor añadido y se justifique el des-
tino de recursos administrativos a ello.
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La cooperación regional

Finlandia responderá a los retos de cooperación 
regionales principalmente a través de organizaciones 
y actores intergubernamentales regionales. En lo refe-
rente a la cooperación regional, convendrá desgranar 
los aciertos y la compatibilidad de diferentes formas 
de cooperación tratándose de elegir el mejor medio a 
fin de alcanzar los objetivos fijados.

El Gobierno destinará su cooperación regional prin-
cipalmente a través de actores regionales a iniciativas 
que propicien la integración y estabilidad regional y 
contribuyan a solucionar el problema de desarrollo 
con dimensiones regionales (por ejemplo las amena-
zas al medio ambiente, las enfermedades infecciosas, 
la criminalidad). La iniciativa regional deberá abor-
dar al menos dos países de una región dada. Al mismo 
tiempo, el Ministerio de Asuntos Exteriores profun-
dizará el diálogo tanto con actores regionales como 
con países de la zona así como enfocará las regiones 
desde la óptica de la seguridad y el comercio.

Finlandia fomentará a largo plazo la cooperación 
regional en África Austral, Centroamérica y la región 
del río Mekong. Otras regiones de cooperación 
serán: el cuerno de África, África oriental, el Próximo 
Oriente, las Balcanes del oeste, Asia central y los paí-
ses de la comunidad andina. La cooperación panafri-
cana se desarrollará en el marco de la Unión Africa-
na y la NEPAD.

Las herramientas renovables de 
cooperación bilateral

La cooperación por programas. El Gobierno 
aumentará esta cooperación. Se trata aquí de ayudas 
en forma de subvenciones presupuestarias o a través 
de fondos en colaboración con otros contribuyen-
tes a los programas para la reducción de la pobreza y 
los programas por sectores. Conjuntamente con estas 
ayudas, el diálogo y la actuación constituirán una 
parte esencial de la cooperación por programas. Sus 
prerrequisitos serán la transparencia del proceso pre-
supuestario del gobierno socio y la capacidad adecua-
da de administración económica. Los informes eco-
nómicos y la auditoría se decidirán en detalle para 
que Finlandia disponga de una base adecuada para el 
seguimiento de la utilización de fondos. En la lega-

ción finlandesa deberá haber un número necesario de 
personal familiarizado con la cooperación por pro-
gramas, con el fin de poder aprovechar la posibilidad 
de intervención vinculada con ello.

Finlandia aplicará, en condición de condonación de 
su cooperación por programas, progresos concretados 
con respecto al cumplimiento de las metas relativas a 
los programas de reducción de la pobreza. Se decidi-
rán conjuntamente con el gobierno y todos los finan-
ciadores las condiciones y el seguimiento. Finlandia 
se comprometerá en su cooperación por programas 
con previsiones a medio plazo en cuanto a sus des-
embolsos y aplicará la transparencia en los criterios 
necesarios para determinar los niveles de desembol-
sos anuales. 

La cooperación por iniciativas. La base de esta 
cooperación será también el propio programa de 
reducción de la pobreza del país socio. Finlandia 
fomentará la homologación de los medios de acción 
de la cooperación por iniciativas. El punto de parti-
da consistirá en desarrollar propios medios de acción 
para instituciones de cooperación y reforzar la efi-
ciencia de tal modo que puedan asumir la responsabi-
lidad de la gestión de los procesos de desarrollo. Con 
el fin de fomentar la homologación, Finlandia hará 
más flexibles sus propias instrucciones administrati-
vas, fomentará una comunicación más transparente 
acerca de los planes y las decisiones así como inten-
sificará la cooperación con los demás contribuyentes.

La ayuda de cooperación a nivel local. Las lega-
ciones y los embajadores en rotación asumirán la res-
ponsabilidad por la ayuda de cooperación local des-
tinada ante todo al desarrollo de la sociedad civil del 
país socio. La ayuda podrá servir para apoyar a varios 
actores de la sociedad civil tales como ONGs, grupos 
de intereses de la vida laboral, el tejido empresarial 
y los mercados laborales. En los países socios a lar-
go plazo y países llamados en fase de transición, esta 
ayuda podrá servir de herramienta de apoyo y com-
plementariedad para un programa bilateral.

La cooperación interinstitucional. El Gobierno apo-
yará la participación de instituciones finlandesas en 
la cooperación para el desarrollo. La cooperación 
entre administraciones locales proseguirá. Los minis-
terios y entes públicos disponen de conocimientos y 
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experiencia que la cooperación por programas pre-
supone. Se esforzará en canalizar todo ello a la dis-
posición de entidades correspondientes de los países 
socios. La interacción de la instituciones constituirá 
una herramienta significativa para fomentar relacio-
nes y cooperación culturales. Esta forma de coope-
ración se adaptará bien para desarrollar el sector pri-
vado entre las diferentes instituciones del comercio y 
de la economía.

Se alentará a las universidades y los centros de investi-
gación a buscar formas de cooperación en materia de 
educación, investigación, etc, con organizaciones del 
mundo en desarrollo. El Gobierno fomentará todo 
ello a través del programa de movilidad de las univer-
sidades finlandesas y las del mundo en desarrollo.

Las iniciativas encaminadas a mejorar los prerrequi-
sitos del funcionamiento de los parlamentos y el sis-
tema de partidos del mundo en desarrollo contribui-
rán a reforzar y estabilizar la democracia. El Gobier-
no desarrollará las posibilidades de aprovechar cada 
vez más la experiencia y la participación de diputados 
y partidos finlandeses.

La cooperación con el sector privado. Se concre-
tarán nuevos métodos para la cooperación con el sec-
tor privado. Con el fin de fomentar el impacto del 
comercio y las inversiones en pro del desarrollo, se 
impulsarán iniciativas conjuntamente con empresas 
como parte de la cooperación finlandesa para el desa-
rrollo y las actividades empresariales. La participación 
de empresas finlandesas deberá fomentar el desarro-
llo del sector privado en nuestros países socios de tal 
modo que se evite el impacto negativo de la com-
petencia sobre los propios actores del sector privado 
en estos países. Las acciones financiadas mediante la 
cooperación deberán ir en pro del desarrollo social.

Las actuales formas de trabajo – incluyendo los cré-
ditos para subsidio de intereses, las asignaciones eco-
nómicas, industriales y técnicas (EITA, Economic 
Industrial and Tecnical Appropriations)- y la coope-
ración en forma de condonación- se adaptarán bien 

para el fomento de asociaciones y se desarrollarán 
para captar a nuevos actores del sector privado. Apar-
te de la cooperación ejecutada con empresas, debe-
rán impulsarse en estas asociaciones nuevas formas de 
cooperación, por ejemplo, con Finnvera y Finnfund.

El subsidio de interés constituirá un instrumento 
de política finlandesa de cooperación, sirviendo ante 
todo a la cooperación económico-comercial. Su uso 
se intensificará, se diversificará, así como se esforza-
rá en iniciar una cooperación con cada vez más paí-
ses, y ello en consonancia con el interés por parte de 
empresas. Se renunciará a la línea anterior que consis-
tía en centrarse en las áreas medioambiental y social. 
Sea cual fuere el área, el impacto en pro del desarro-
llo predominará.  

Ante todo en los países socios tradicionales y los paí-
ses en fase de transición, se fomentarán al mayor gra-
do posible las relaciones entre el subsidio para intere-
ses y la cooperación para el desarrollo. Para elaborar y 
evaluar dichas iniciativas, se garantizará la compatibi-
lidad de éstas con los propios planes de desarrollo del 
mundo en desarrollo. Se destinará más ayuda técnica 
a la elaboración de iniciativas con el fin de lograr un 
impacto en pro del desarrollo. Para la toma de deci-
siones y el seguimiento se fomentará la evaluación del 
cumplimiento de este impacto y las condiciones de la 
OCDE. Le incumbirá al Ministerio de Asuntos Exte-
riores fomentar la gestión de iniciativas, unificándo-
las con el resto de la administración de cooperación y 
se intensificará la formación del personal.

Finnfund. Finnfund destinará, en consonancia con 
su nueva estrategia, la mayor parte de su financiación 
de inversiones a países en desarrollo de rentas bajas o 
medianamente bajas. Las posibilidades de Finnfund 
de financiar iniciativas en pro del desarrollo pero sí 
llevadas a cabo en condiciones difíciles se fomentarán 
a través del respaldo a la elaboración de ésas y dotán-
dolas de las posibilidades de asumir riesgos particu-
lares. Será el caso de las iniciativas del sector privado 
que explotan energía renovable y que mejoran el esta-
do del medio ambiente.
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La cooperación para el desarrollo 
ejecutada por las ONGs

El Gobierno valorará la diversidad y la creativi-
dad de la cooperación para el desarrollo ejecu-
tada por las ONGs, poniendo de manifiesto su 
importancia como respaldo a las sociedades civi-
les y la construcción de sociedades democráticas 
en el mundo en desarrollo. El Gobierno garanti-
zará la presencia de la sociedad civil en las dife-
rentes áreas de su política de cooperación. La 
asociación entre el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y las ONGs deberá basarse en un diálo-
go continuo y en transparentes reglas de jue-
go donde ambas partes se comprometan con las 
metas relativas a los contenidos y la calidad de 
la cooperación para el desarrollo.

De todos los cambios en el ámbito de la cooperación 
finlandesa para el desarrollo, uno de los más relevan-
tes ha sido el fuerte aumento del número y la capaci-
dad de las ONGs. La importancia cada vez más rele-
vante de la sociedad civil se vinculará estrechamen-
te con las metas de la política finlandesa de coope-
ración – la reducción de la pobreza, la construcción 
de sociedades democráticas, los derechos humanos y 
la prevención de conflictos. La sociedad civil se per-
filará como un recurso reforzado para cumplir con 
las metas de la política de cooperación y alcanzar un 
entendimiento y una unión, más allá de fronteras 
estatales.

El Gobierno fomentará la asociación en forma de 
ONG de modo que ambas partes se compromete-
rán con metas de contenidos y calidad mutuamente 
acordadas, respetando la independencia y autonomía 
de las organizaciones. Los criterios de cantidad y cali-
dad deberán estar en consonancia con los diferentes 
recursos, la capacidad y los objetivos de las ONGs. 
Se garantizará igualmente la participación de peque-
ñas organizaciones. Se alentará a las organizaciones 
a lanzarse a un aumento de la cooperación y coor-
dinación. 

Mediante los criterios de calidad, se asegurará una 
mejor compatibilidad del valor añadido de la coope-
ración de las ONGs con la política finlandesa de 
cooperación. Por sus esfuerzos voluntarios, su expe-

riencia y sus conocimientos, la sociedad civil cons-
tituirá un recurso significativo y un actor innovador 
tanto a nivel nacional como en los países socios. El 
objetivo central de las actividades de las ONGs debe-
rá ser siempre desarrollar la sociedad civil en el mun-
do en desarrollo.

El cada vez mayor número de acciones de las ONGs 
así como su contenido matizado conllevarán retos 
para la gestión de iniciativas y los recursos humanos, 
tanto en el Ministerio de Asuntos Exteriores como en 
las organizaciones. El Ministerio fomentará la forma-
ción y los modos de pensar matizados por la ideolo-
gía de la sociedad civil en sus diferentes divisiones y 
unidades, y ello, con el objeto de asegurar un servi-
cio de calidad y responder a los retos. Se impulsarán 
esfuerzos también para fomentar consultas y forma-
ción para estas iniciativas, cf. el programa para ONGs 
de la Unión Europea.

Finlandia apoyará las iniciativas de ONGs interna-
cionales siempre que se consideren el canal más apro-
piado para promover las metas de la política finlande-
sa de cooperación. Finlandia se centrará en un núme-
ro más reducido de asociaciones y se comprometerá a 
dialogar de manera activa con ellas.

La cooperación para el desarrollo 
realizada por la Unión Europea

La cooperación para el desarrollo de la Unión 
Europea constituye una parte significativa de la 
ayuda finlandesa y forma parte de la totalidad 
de la cooperación finlandesa para el desarrollo. 
El motivo de Finlandia será mejorar la calidad de 
la ayuda comunitaria e intensificar su llegada a 
destino así como asegurar el destino de la ayuda 
a la reducción de la pobreza. Finlandia fomenta-
rá la coordinación y la compatibilidad de la ayu-
da comunitaria bilateral con los estados miem-
bros así como la coherencia entre diferentes 
sectores de política.

La ejecución de la cooperación internacional de la 
Unión Europea incumbe a la Comisión Europea, y 
está siendo financiada a través del presupuesto de la 
Unión y el Fondo Europeo para la Cooperación. La 
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cooperación para el desarrollo de la Unión Europea 
representa una parte significativa de la cooperación 
finlandesa para el desarrollo, formando parte de la 
totalidad de ésta. Por ello, Finlandia asumirá la res-
ponsabilidad en la calidad de la cooperación para el 
desarrollo de la Unión.

El Ministerio intensificará su actuación en la coopera-
ción para el desarrollo de la Unión Europea, en con-
sonancia con la línea aprobada en el 2004. El pun-
to de partida será la política general de Finlandia con 
la Unión Europea y la actuación consecuente y cohe-
rente desde el punto de vista de la cooperación inter-
nacional. Ya con motivo de la entrada de Finlandia 
en la Unión Europea en el 1995, se dejó constancia 
de lo similar entre las metas y estrategias de la políti-
ca finlandesa de cooperación y las de la Unión Euro-
pea. Reflejan tendencias de cooperación internacio-
nales prioritarias y por consiguiente, no dan lugar a 
grandes presiones para alterar la política de coopera-
ción de la Unión Europea. Los centros de gravedad 
serán la mejora en la calidad de la ayuda y las medi-
das encaminadas a hacerla llegar, el destino de la ayu-
da de acuerdo con la meta de reducción de la pobre-
za, su coordinación por parte de la Unión y los esta-
dos miembros y su complementariedad así como la 
coherencia entre diferentes áreas de la política.

Tendremos que enfrentarnos a varios nuevos retos 
también. Uno de ellos será provocado por la amplia-
ción de la Unión Europea, lo cual afectará al com-
promiso aprobado en la cumbre de Monterrey de la 
Unión Europea sobre la financiación de la coopera-
ción para el desarrollo por el cual se deberá alcanzar 
en la cooperación de la Unión Europea un prome-
dio del 0,39 por ciento del PNB en el 2006. Finlan-
dia impulsará el fomento de la administración de la 
cooperación por parte de los nuevos estados miem-
bros. Objetivos actuales serán también la unificación 
de la financiación de la cooperación para el desarrollo 
así como la simplificación de los procedimientos.

Finlandia actuará activamente para conseguir los cita-
dos objetivos en la labor del Consejo, los grupos de 
trabajo, los comités y las reuniones de expertos. Las 
legaciones de Finlandia en los países socios participa-
rán activamente en la planificación y el seguimiento 
de la cooperación de la Unión Europea para el desa-
rrollo. En su elaboración a nivel nacional de inicia-

tivas de cooperación, Finlandia pondrá de manifies-
to la coordinación entre diferentes grupos de trabajo 
(por ejemplo el desarrollo y el comercio). En el seno 
del Ministerio de Asuntos Exteriores se esforzará en 
fomentar la formación del personal en asuntos vincu-
lados con la Unión Europea.

Con el objeto de conseguir una mayor eficiencia y 
evitar que diferentes iniciativas se solapen, Finlandia 
impulsará esfuerzos para reforzar la coordinación de 
la Unión Europea en diferentes foros internacionales 
tal como Naciones Unidas y el Comité para la Coope-
ración internacional de la OCDE. Finlandia apoya-
rá actividades más concertadas de la Unión Europea 
incluso en los entes de financiación de la cooperación 
internacional.

Finlandia aprovechará más las herramientas de la 
cooperación internacional de la Unión Europea con 
el objeto de lograr las metas de su propia política de 
cooperación. La extensiva red de cooperación inter-
nacional de la Unión Europea constituirá la contra-
parte de la concentración de la ayuda bilateral. Las 
herramientas facilitadas por la cooperación interna-
cional de la Unión se aprovecharán en complemen-
to de las propias herramientas finlandesas, sobre todo 
en la cooperación económico-comercial y la de las 
ONGs.

La cooperación multilateral para el 
desarrollo

Finlandia mantendrá a largo plazo y anticipada-
mente una estrecha colaboración, en consonan-
cia con el cumplimiento de la Declaración del 
Milenio, con las principales organizaciones de 
Naciones Unidas y entes de financiación multila-
terales. Finlandia destinará esfuerzos para refor-
zar el funcionamiento y el rendimiento del siste-
ma multilateral. Para conseguirlo, la mayor par-
te de la financiación deberá ser destinada como 
ayuda general no vinculante al presupuesto 
básico y deberán concretarse actuaciones acor-
des con las metas. 

El rendimiento del sistema multilateral se hará más 
eficaz aumentando las acciones concertadas en su 
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seno y evitando que las intervenciones se solapen, 
sobre todo en el mismo país. Finlandia hará especial 
hincapié en fomentar la cooperación entre diferen-
tes organizaciones operativas de Naciones Unidas y 
entes de financiación de la cooperación internacional 
así como el reparto de misiones con el objeto sobre 
todo de respaldar los programas para la reducción de 
la pobreza en cada país.

Finlandia seguirá desarrollando formas de coopera-
ción adoptadas en el transcurso de los últimos años 
y basadas en la asociación con actores multilaterales. 
El motivo será de este modo apoyar, en las acciones 
de una organización, un programa o ente financiero, 
las metas y áreas que Finlandia considere relevantes y 
en las que Finlandia pueda brindar sus conocimien-
tos y su experiencia. Por otro lado, la asociación mul-
tilateral reforzará la pericia de Finlandia también en 
la cooperación internacional.

Finlandia seguirá destinando la mayor parte de las 
ayudas a las organizaciones de Naciones Unidas a 
cuatro actores: el Programa de Naciones Unidas para 
el Desarrollo UNDP (The United Nations Develop-
ment Programme), la UNICEF (The United Nations 
Children’s Fund), el Fondo para la Población UNFPA 
(The United Nations Population Fund) y el Progra-
ma Alimentario WFP (World Food Programme). La 
financiación se efectuará en forma de compromisos a 
largo plazo, salvo en el caso del WFP cuya acción se 
centrará cada vez más en las ayudas humanitarias.

Aparte de ello, Finlandia desarrollará una coopera-
ción a largo plazo con organizaciones, programas o 
fondos multilaterales que desempeñan un papel rele-
vante en el cumplimiento y el seguimiento de los 
principios contenidos en la Declaración del Milenio. 
De éstos conviene mencionar la UNESCO, la OMS, 
la OAA y la UNEP. En dichas organizaciones, Fin-
landia respaldará los programas encaminados direc-
tamente a la consecución de las metas para el desa-
rrollo contenidas en la Declaración del Milenio. En 
cuanto a las situaciones donde se justifique una ayu-
da extraordinaria al desarrollo de un sector de acción 
importante, Finlandia procederá a conceder una ayu-
da temática u otra forma de apoyo a la organización 
en cuestión. Los principios de actuación en este cam-
po están basados en la pericia especial finlandesa y 
constituyen áreas importantes en la política de coope-

ración así como un refuerzo de la política de acción 
de la organización en cuestión. De este modo, Fin-
landia desarrollará el carácter sistemático así como 
previsible de su apoyo temático.

Para las negociaciones sobre la financiación extraor-
dinaria cerradas por los entes de financiación se ela-
borará una línea en la que estarán contenidas las 
metas políticas de Finlandia respecto a la financiación 
extraordinaria, las evaluaciones acerca de los centros 
de gravedad de la política de acción del ente en cues-
tión y de la eficiencia de su acción y una estimación 
justificada sobre la magnitud de la parte de financia-
ción de Finlandia. En lo que respecta a la canalización 
de las ayudas en aumento, de entre los entes de finan-
ciación, destacará ante todo la más grande organiza-
ción internacional para el desarrollo, IDA, el máxi-
mo ente financiero mundial, que forma parte del gru-
po del Banco Mundial que concede préstamos llama-
dos suaves y, progresivamente cada vez más, ayudas 
en forma de condonaciones.

En la cooperación multilateral para el desarrollo, 
el impacto finlandés se determinará, no sólo por la 
magnitud de su financiación sino también por su fir-
me acción acorde con las metas y priorizada. Hemos 
tenido muy buena experiencia en la concentración de 
las áreas fuertes de especialización de Finlandia, por 
lo cual será adecuado seguir desarrollando la prioriza-
ción de las acciones. Finlandia intensificará su inter-
vención mediante acciones más consecuentes y cohe-
rentes en las organizaciones de Naciones Unidas para 
el desarrollo, las organizaciones especiales, las organi-
zaciones regionales, los entes de financiación para la 
cooperación y los órganos administrativos de los sis-
temas internacionales de convenios. El Ministerio de 
Asuntos Exteriores elaborará al respecto los planes de 
acción durante el 2004.

Finlandia adoptará una postura transparente sobre la 
introducción de novedosas e innovadoras fuentes de 
financiación para la cooperación internacional, pero 
emitirá reservas sobre el establecimiento de nuevas 
disposiciones o instituciones de financiación multila-
teral. Se deberán impulsar esfuerzos para convertir en 
más eficaces el rendimiento y el impacto del funcio-
namiento de las organizaciones y los fondos actuales.

A través de la actuación multilateral, se tendrá acceso 
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a países a los que Finlandia ve poco apropiado exten-
der acciones bilaterales, debido entre otros motivos 
a los de recursos. La participación en todos los paí-
ses se analizará dentro del marco de la totalidad de la 
cooperación bilateral y multilateral para el desarrollo 
que financiará Finlandia. 

La colaboración interna en el Ministerio de Asuntos 
Exteriores se desarrollará de tal modo que la planifi-
cación y el seguimiento de la cooperación bilateral y 
multilateral para el desarrollo se apoyen mutuamen-
te lo mejor posible. En cada país, las legaciones harán 
seguimiento e informes de manera más activa que en 
el pasado sobre todo tipo de acciones multilaterales 
en cuya financiación participará Finlandia. 

Finlandia ha tomado una parte activa en el tratamien-
to del problema de la carga de la deuda de los países 
más pobres y la mejora en su capacidad de control 
de la deuda, a través sobre todo el programa llama-
do HIPC (Highly Indebted Poor Countries, Países 
Pobres y Altamente Endeudados). Finlandia seguirá 
a continuación financiando dicho programa y se dis-
pondrá a hacer frente a las necesidades en aumento 
de financiación en consonancia con el principio acor-
dado al inicio del programa que pone de manifiesto 
que la financiación HIPC no excluirá otras formas de 
financiación multilateral o bilateral.

La ayuda humanitaria

Finlandia proveerá ayuda humanitaria para sal-
var vidas humanas, aliviar el sufrimiento huma-
no y asistir a las personas más necesitadas. La 
ayuda se centrará en los países más pobres en 
desarrollo. Finlandia impulsará esfuerzos para 
intensificar la ayuda y la introducción de están-
dares de asistencia así como compatibilizará la 
cooperación para el desarrollo y la ayuda huma-
nitaria en mayor medida que en el pasado. 

El motivo básico de la ayuda humanitaria es salvar 
vidas humanas, aliviar el sufrimiento humano y asis-
tir a las personas más necesitadas. Esta ayuda se desti-
nará a las víctimas de conflictos armados y catástrofes 
naturales, en consonancia con los principios de neu-
tralidad, equidad y humanidad. Los puntos de par-

tida de la ayuda humanitaria están definidos en los 
convenios internacionales sobre el derecho humani-
tario entre los que destacan los convenios de Gine-
bra, el convenio general sobre el estatuto de los refu-
giados así como los convenios internacionales sobre 
los derechos humanos.

La ayuda humanitaria se destinará a través de organi-
zaciones de asistencia humanitaria internacionales y 
nacionales, y en función de estimaciones de las nece-
sidades. Finlandia reconoce la independencia de las 
organizaciones humanitarias, presuponiendo al mis-
mo tiempo sin embargo que las actividades de las 
organizaciones sean transparentes y responsables. Al 
destinarse la ayuda, se tomarán en cuenta la necesi-
dad total de ayuda así como la situación económi-
ca del país y las posibilidades de recuperación. Por 
ello, el centro de gravedad para la ayuda humanita-
ria está en el mundo en desarrollo, pero en función 
de los puntos de partida de la ayuda humanitaria se 
podrá destinar ayuda también a otras zonas. La elec-
ción de los canales para la ayuda se basará en el man-
dato y la capacidad de acción de la organización en 
caso de crisis. Se tendrán en cuenta igualmente las 
experiencias de Finlandia y los demás asistentes de 
la cooperación con la organización. La mayor parte 
de la ayuda humanitaria se concederá como formas 
de ayuda destinada a situaciones de crisis ya existen-
tes. Con la ayuda humanitaria se financian también 
las ayudas generales de las organizaciones humanita-
rias internacionales.

Durante el mandato de su Gobierno, Finlandia se 
esforzará en intensificar la ayuda humanitaria inter-
nacional y extender el uso de estándares de asistencia. 
Especial atención deberá ser prestada a las posturas de 
las personas a ser asistidas. Finlandia tomará una par-
te activa en la coordinación de la ayuda humanitaria 
a través de la cooperación nórdica desarrollada en la 
Unión Europea así como en órganos de dirección de 
diferentes organizaciones de asistencia y en Naciones 
Unidas. Se impulsarán esfuerzos para reforzar predis-
posiciones nacionales para participar en las activida-
des humanitarias internacionales de asistencia.

Durante el mandato de su Gobierno, Finlandia pon-
drá de especial manifiesto la compatibilización de la 
cooperación para el desarrollo y la ayuda humanita-
ria para que la fase de transición entre estas formas 
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auxiliares funcione con una fluidez total. En las situa-
ciones posconflictuales será imprescindible construir 
un puente entre la ayuda humanitaria y la labor de 
reconstrucción a fin de evitar el rebrote del conflicto. 
Los medios de la ayuda humanitaria posibilitarán el 
respaldo de la fase de transición, sobre todo mediante 
acciones encaminadas a desactivar y eliminar minas 
o por otras medidas de demovilización. La coopera-
ción para el desarrollo permitirá contribuir a la pre-
vención de las crisis y al respaldo de predisposiciones 
de advertencia sobre ellas.

La administración y los recursos de la 
cooperación para el desarrollo

La cooperación para el desarrollo es parte de la admi-
nistración de Relaciones Exteriores, y la administra-
ción de su planificación, su consecución y su con-
trol se desarrollan como parte de sus relaciones con 
el mundo en desarrollo. La gran envergadura de los 
temas vinculados con la política de cooperación y la 
transformación de las formas de cooperación hacen 
que a continuación se necesite cada vez más integra-
ción de la administración. La reforma organizativa 
llevada a cabo por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res posibilitará acciones cada vez más consecuentes 
y coherentes en diferentes áreas de la política (del) 
exterior.

Los recursos en aumento de la cooperación para el 
desarrollo presupondrán un efectivo personal cuan-
titativamente adecuado y experto en la administra-
ción de asuntos exteriores. En las misiones políticas 
de cooperación y la administración de la cooperación 
para el desarrollo, en el Ministerio de Asuntos Exte-
riores y las legaciones, se necesitarán amplios conoci-
mientos de temas de cooperación y pericia particular, 
diversa y permanente. Serán particularmente indica-
das sobre todo en temas de política de cooperación las 
iniciativas encaminadas a desarrollar los conocimien-

tos del personal a largo plazo. Se han tenido en cuen-
ta sistemáticamente las necesidades en conocimientos 
en el marco del llamado proyecto de eficiencia. 

Del incremento anual de las ayudas destinadas a la 
cooperación para el desarrollo propiamente dicha, el 
5 por ciento podrá ser destinado a gastos resultado de 
acciones a favor de la administración de cooperación 
para el desarrollo. El uso de esta ayuda se determina-
rá según los planes como una importante parte del 
desarrollo de la administración del Ministerio. En la 
estrategia para el personal que se elaborará en el 2004 
en el Ministerio, estarán contenidas las acciones sos-
tenidas desde el punto de vista de la política de recur-
sos humanos a largo plazo con el objeto de reforzar la 
administración de cooperación para el desarrollo. El 
Gobierno encargará en el 2004 con esta finalidad un 
informe sobre las necesidades de desarrollar los pro-
cedimientos y recursos de la administración.

Además de desarrollar los recursos humanos y los 
conocimientos, será necesario intensificar los proce-
dimientos. A través de una más fuerte concentración 
de la cooperación, se desatarán recursos y se reducirá 
la carga de la administración.

La conversión de la cooperación para el desarrollo 
hacia la cooperación por programas, la homologa-
ción de la ayuda y el respaldo a la apropiación por 
parte de los países socios implicará una presencia fin-
landesa cada vez más significativa en sus países socios. 
El refuerzo de las legaciones en países socios a largo 
plazo y la delegación de la toma de decisiones cons-
tituirán una línea de evolución que Finlandia deberá 
tratar de adoptar en años futuros. Durante el manda-
to de su Gobierno, se iniciará una experimentación 
en 2-3 legaciones en países socios a largo plazo, cuyo 
objetivo será la delegación de la administración de 
cooperación para el desarrollo. Al mismo tiempo, se 
elucidarán los temas vinculados con recursos huma-
nos y otros recursos.
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Las metas internacionales de política de coope-
ración no se conseguirán solamente mediante el 
poder público. Las metas de la política fi nlande-
sa de cooperación se alcanzarán sólo si la ciu-
dadanía, la sociedad civil y la economía las res-
paldan. El Gobierno invitará a todos los acto-
res a participar en la asociación nacional en pro 
del cumplimiento de su política de cooperación, 
fomentando a través de sus propias acciones las 
posibilidades de actuación para éstos.

En Finlandia, la política de cooperación y la coope-
ración para el desarrollo están apoyadas ampliamen-
te por la sociedad. Para que prosiga, los ciudadanos 
deberán tener adecuados conocimientos del mundo 
en desarrollo y de los temas globales de cooperación 
a fi n de poder formular sus posiciones. El Ministerio 
de Asuntos Exteriores fomentará mediante la comu-
nicación y la educación en cooperación el acceso de 
los ciudadanos a esta información. Durante el man-
dato de su Gobierno, se esforzará particularmente en 
familiarizar a la ciudadanía con la Declaración del 
Milenio y sus Metas para el Desarrollo.

Con el fi n de que prosiga el citado apoyo por parte 
de la sociedad, el segundo prerrequisito será el rendi-
miento y la calidad de la cooperación fi nlandesa para 
el desarrollo, a través del cual se ha materializado este 
programa político de cooperación internacional. Será 
imprescindible comunicar a la ciudadanía con total 
transparencia y objetividad los logros y los fallos de la 
política fi nlandesa de cooperación. La comunicación 
se centrará en la interacción de los diferentes grupos 
sociales y otros vinculados con ésta así como dará su 
respaldo a la posibilidad de los fi nlandeses de parti-
cipar en el debate sobre la política de cooperación 

y el procesamiento de asuntos al respecto. Median-
te la integración de las funciones de comunicación 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, la comunica-
ción acerca de las diferentes dimensiones en la políti-
ca exterior se verá dotada de un carácter consecuen-
te y coherente.

El objetivo será que la educación en materia de coope-
ración y los temas vinculados con lo global y lo plu-
ral de las culturas estén contenidos sistemáticamente 
en los planes de educación. El Ministerio de Asuntos 
Exteriores se dedicará a proveer informaciones des-
tinadas a las escuelas y alumnos, con una perspecti-
va de política de cooperación internacional, en estre-
cha colaboración con las autoridades de educación. 
Una de las formas de trabajo en el área de comunica-
ción y su misión de educación en materia de coope-
ración internacional serán las campañas y las mani-
festaciones dirigidas al público. En el 2004, el tema 
de la campaña a ser lanzada será Los Países Árabes y 
el Desarrollo.

La participación de la sociedad civil siempre ha sido 
una parte importante de las relaciones fi nlandesas con 
el mundo en desarrollo. La comunicación entre per-
sonas propiciará el entendimiento y la cohesión más 
allá de fronteras estatales. Uno de los elementos tras-
cendentales positivos de la mundialización es precisa-
mente esta amplia interacción entre sociedades civiles 
y individuos. Las acciones concretadas por las ONGs 
en torno a temas políticos de cooperación y la coope-
ración para el desarrollo reforzarán la conciencia de 
los fi nlandeses sobre la responsabilidad social global. 
El Gobierno fomentará esta cooperación entre auto-
ridades, personalidades políticas, grupos de interés y 
ONGs.

 4 

Hacia una política de cooperacion común
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La Iglesia y las organizaciones de misioneros dispo-
nen de una larga tradición en la cooperación con el 
mundo en desarrollo. Aparte de ello, desempeñan un 
papel significativo en cuanto a forjar valores y actitu-
des. A su lado, en el transcurso de las últimas décadas, 
el papel de diferentes organizaciones y movimien-
tos no gubernamentales se ha hecho relevante en la 
cooperación para el desarrollo, la política de coopera-
ción y la actuación a nivel nacional. El Gobierno dará 
su respaldo para mantener y promover los recursos 
de la sociedad civil. El Gobierno querrá igualmente 
asegurar la presencia de la sociedad civil en todas las 
áreas de la política de cooperación. A los actores de la 
sociedad civil se les alentará a buscar novedosas for-
mas de asociación por ejemplo con el sector privado 
y las instituciones.

El papel del sector privado en cuanto a crear empleos, 
invertir y hacer comercio constituirá el fundamento 
del desarrollo sostenible. Las empresas deberán desa-
rrollar sus actividades asumiendo una plena responsa-
bilidad social por lo cual cosecharán ventajas a largo 
plazo. La política finlandesa de cooperación se esfor-
zará con énfasis en crear un clima de acción que pro-
picie actividades empresariales en el mundo en desa-
rrollo.

Las acciones de empresas finlandesas podrán con-
tribuir de muchas maneras al cumplimiento de las 
metas políticas de cooperación para el desarrollo. Las 
inversiones y la producción en el mundo en desarro-
llo fomentarán el desarrollo económico, el comercio 
exterior, la captación de ingresos de divisas, empleos 
y conocimientos tecnológicos, por lo cual el desarro-
llo social se verá dotado de recursos. Las acciones res-
ponsables desarrolladas por empresas que se dedican a 
importaciones del mundo en desarrollo garantizarán 
beneficios del comercio incluso para el país en desa-
rrollo. El tejido empresarial tendrá mucho que trans-
mitir en concepto de buenas prácticas en cuanto a la 
vida laboral, el buen gobierno y el medio ambiente. 
La cooperación entre empresas muchas veces se reve-
lará como un medio más eficaz y rápido para promo-
cionar buenas prácticas que los acuerdos entre esta-
dos.

Desde la óptica del tejido empresarial, la cooperación 
para el desarrollo lleva ya décadas brindando opor-
tunidades significativas para la participación en el 
mundo en desarrollo. Con el carácter transformado 
de esta cooperación, el aumento de la toma de deci-
siones por parte del mundo en desarrollo y la inter-
nacionalización de la ayuda, la participación del teji-
do empresarial finlandés estará cada vez más condi-
cionada por la cantidad de productos internacional-
mente competitivos que ellos puedan proponer y el 
volumen de recursos bien adaptados para los progra-
mas para la reducción de la pobreza del mundo en 
desarrollo. La aportación más significativa del tejido 
empresarial en la cooperación internacional consisti-
rá en influir en la creación de condiciones que propi-
cien actividades seguras para las empresas y sus inver-
siones. Al mismo tiempo, se buscarán activamente en 
la cooperación las herramientas para fomentar la par-
ticipación del sector privado y las asociaciones entre 
los sectores público y privado.

Las empresas finlandesas, a través de su propia inicia-
tiva, se han comprometido con las buenas prácticas 
relacionadas con la vida laboral. Se esforzarán en apli-
carlas también en sus acciones extranjeras. El Gobier-
no alentará a las empresas en cooperación con el 
mundo en desarrollo a introducir instrucciones inter-
nas influenciadas por la responsabilidad social de las 
empresas. Deberían abordar la ética y los compromi-
sos del mundo de los negocios, los derechos huma-
nos, los principios básicos de la vida laboral, el medio 
ambiente, las inversiones sociales, la responsabilidad 
del personal y las prácticas vinculadas con la salud y 
la seguridad.

Las inversiones sociales del tejido empresarial cons-
tituirán un buen medio de establecer asociaciones 
entre el mundo de los negocios y la sociedad civil. 
Las empresas finlandesas se han comprometido con 
ello de manera muy activa y alentadora. El Gobierno 
buscará medios para fomentar el debate y la coopera-
ción en esta área. Con la comunicación se asegurará 
que las empresas tengan a su disposición conocimien-
tos de asuntos ligados al desarrollo y la responsabili-
dad social en el mundo en desarrollo.
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La actuación finlandesa, impactante e impresionan-
te, en calidad de actor global en la política de coope-
ración, podrá proseguir solamente si tenemos datos 
adecuados y experiencia vinculados a la resolución de 
problemas políticos de cooperación internacional en 
nuestro propio país. Las relaciones diversificadas poli-
facéticas con el mundo en desarrollo constituirán una 
base para la acumulación de pericia y experiencia.

El Gobierno promoverá la ampliación de la base de 
pericia finlandesa incluyendo cada vez más temas 
relativos a la cooperación internacional para el desa-
rrollo en los programas de enseñanza y formación, 

alentando a las universidades y otros centros de estu-
dios a impartir cursos con la perspectiva de la coope-
ración para el desarrollo así como impulsando un 
debate nacional que aborde nociones vinculadas con 
el desarrollo de esta pericia y conocimiento, y ello 
en estrecha colaboración con autoridades pertinen-
tes, universidades y el sector privado. Aparte de ello, 
se fomentará en todos los contextos el acceso de los 
finlandeses a intervenciones vinculadas con la coope-
ración internacional. Una forma de trabajo relevan-
te será enviar a jóvenes finlandeses para ejercitar de 
expertos adjuntos en organizaciones de Naciones 
Unidas y en entes internacionales de financiación.
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